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INTRODUCCION J 



Este trabajo tiene el propósito de estudiar la 

garantfa individual de la libre circulación de la corres

pondencia en México. 

La correspondencia es el vehfculo de comunicación 

entre ausentes. Es de gran importancia para el hombre, 

que es un ser gregario, poder comunicarse con sus seme

jantes sin la intromisión del estado o de otros particu

lares en su vida privada, en su intimidad. 

De la amplia gama de cuestiones jurídicas que se 

pueden plantear acerca de la correspondencia, estudiare

mos la inviolabilidad de la correspondencia principalmen

te como un derecho subjetivo público. 

La libertad de circular,ión de la correspondencia o 

inviolabilidad de la correspondencia, es reconocida por 

todos los paises civilizados del mundo. 

La m11yorf a de los paf ses que consagran este derecho 

constitucionalmente también lo protegen en ordenamientos 

administrativos, civiles y penales. 

La Consti tuci6n Mexicana vigente com;,,.;ra la S'11ran

tf a de libertad de circulación de la correspondencia o 

inviolabilidad de la correspondencia en el párrafo terce

ro del artfculo 16. Varias Leyes y Códigos vigentes 

tambi~n contienen disposiciones en ese sentido. 

En el Primer Capftulo, revisaremos como evolucionó 



históricamente e5ta garantf a individual en nuestro paf s, 

a travéz de las Constituciones que han regido a México 

desde la Constitución de Cácli::: hasta la Const.i tucion de 

1657. 

En el Segundo C<tpf t.ulo anal i::aremos la naturaleza 

jurfdica de la garantfa de libertad de la corr»o.p.-.nd"n

cia, tal como la consagra el texto constitucional. 

Finalmente, en el Tercer Capftulo revisaremos la 

Constitución de 1917, actualmente vigente, y la legisla

ción secundaria que contiene disposiciones acerca de la 

libertad de circulación de la correspondencia, en sus 

diversos aspectos, administrativo y penal. 
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CAPITULO 1 

EVOl.UCION HISTOAICA DE l.A GAAANTIA DE LIBERTAD 
DE CIRCUl.ACION DE LA CORRESPONDENCIA 



l. 1 ETIHvLOGiA Y COth'.'EPTO DE CORRESPONDENCIA 

La palabra correspondencia viene del latf n medieval 

correspondentia., que ~s el conjunto de cartas eseri ta::; o 

recibidas o el hecho d·. <0orresponder. 

Para el jurista español José Harfa Castán Vázquez, 

la correspondencia es el normal vehfculo de las relacio-

nes entre ausentes y ofrece varios cauces: corresponden-

cia epistolar, telegráfica, telefónica, fonográfica, 

etc ... { 1) 

El venezolano Tomás Polanco nos da un concept,1 un 

tanto más restringido cuando indica que "es cualquier 

comunicación escrita (manuscrita o mecanografiada) que 

tenga cat·ácter actuRl o personal y en términos generales 

todo aquello susceptible de circular por el correo" (2). 

La Ley del Servicio Postal Mexicano define corres-

pondenoia como la contenida en sobra cerrada y tarjetas 

postales, que se ajuste a las normas previstas en la 

presente ley y en las disposiciones reglamentarias que al 

efecto se expidan. 

A continuación revisaremos como evolucionó el 

1 Castán Vázquez, José Marfa. El Derecho a la 
Correspondencia Epistolar. Anuario de Derecho Civil. Tomo 
XIII, fase. I, enero-marzo, 1980. P6gs. 3-4 

2 Polanco, Tomás. El Régimen Jur!dico Administrati
vo de las Comunicaciones. Studia Jurídica - Universidad 
Central de Venezuela, No. 2, 1958. Pág. 418 
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servicio de correos en Espaiia y desde iuego, en ei México 

colonial y posteriormente. en Méxic•) como naci6n indepen

diente. 

Aun c1Ja.nñ.o f:i corri:-n Oi:ició ~n 1a antigt.iedad. no fue 

un servicio social sino a finen de la edad media. 

En el renacimiento en España, como en r.oda Eu1·opa1 

los correos estaban organizados exciusivarnent.e al servi

cio de los monarcas, la corte y las altas dignidades de 

la iglesia. 

Más t.ardP., bajo el reinado de Carios de Habsburgo, 

se introdujeron loz servicios de correos a la manera 

alemana. Es decir, se estableció la estafeta como un 

servicio permanente y continuo pagado por los particula

res para el traslado de su correspondencia. 

Por una merced real se concedió a Don Juan de Tassis 

y Acuña, Conde de Villamediana y Oñate, el oficio hereda

ble de Correo Mayor General de España. Los Correos 

Mayores eran individuos que por concesión real proporcio

naban el servicio de traslado de correspondencia, se 

servían de correos o troteros que eran los encargados de 

llevar la correspondencia, estos correos en su camino se 

alojaban y cambiaban de caballos en hosterías que después 

se llamaron postas. 

Los correos sólo llevaban correspondencia y no 
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objetos, como regalos, joyas, muebles, vestidos, y otros. 

Asf como la familia Tassis gozaba del monopolio del 

correo en España, existió el oficio de "Correo Mayor de 

las Indias, Islas y Tien·a Firme del Mat· Océano descu

biertas y por descubrí r", que se concedió al Doctor Lo

renzo Galfndez de Carbajal y a sus sucesores en 1514. 

Hay que hacer resaltar que los correos gozaban de 

inmunidad para cumplir su encargo, y ni siquiera la Santa 

Inquisición los podfa detener. Asimismo, se castigaba a 

quien los detuviera. una vez comprobado el hecho. 

La recopilación de las Leyes para los Re¡mo>:: de la,; 

Indias de 1681, que reguló a las colonies a1neríc110as, 

sustent6 el criterio clara y expresamente manifestado de 

la inviolabilidad de la correspondencia y reguló la 

manera de manejad" en la Ley VI del Tftulo VI del 'fftulo 

Diecfseis: 

- Debía ser libre y sin impedimento entre Esp~ña y sus 

colonias, y entre las colonias. 

- Los cort"eos que llevasen correspondencia no tendr{an 

obligación de manifestarla ante ningún gobernador o 

justicia. 

- Se prohibió de manera terminante que justicias reales, 

inquisidores. seglares y eclesiásticos detuvieran o 

abrieran cartas o despachos fueren de quien fueren, ni 
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permitir exceso sem~jante pues es opresión, violencia e 

inurbanidad qlJ~ no se permite entre gente que vive en 

cristia.n~ poiftica. 

- Se penó e¡ incurnplimiento de esto con destierro perpe

tuo de las Indias a los seglares; temporalidades y e>."tra

ñamientos a los prelados y eclesiásticos; con privación 

perpetua e irremisible de sus oficios a jueces y justi

cias, y con azotes y galeras a los que conforme a derecho 

se pudiesen dar estas penas para ejemplo de los demás. 

También, el Rey felipe I! instruyó a los Virreyes de 

la Nueva España y PerCi para efectuar "juicios de residen

cia." a los correos mayores cuando consideraran oportuno 

para la vigilancia del cumplimiento de sus encargos. 

Asf se sostenía la inviolabilidad del correo, pilar 

del sistema postal y principio consagrado por la costum

bre y la ley. 

En el México precolombino, se conocfan los servicios 

de los "paynani" o correos, pero hay que aclarar que 

estos correos tenfan una naturaleza predominantemente 

militar. También eran inmunes. 

A principios de la colonia, primero los ayuntamien

tos sufragaban el costo de mensajeros, llamados "propios" 

y posteriormente, ya más organizada Ja Nueva Espaiia, se 

instituyeron los correos mayores, como oficios concedidos 
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a particularen:. 

PAro la correspondencia no era segura y libre. Esa 

continua intercepci0n de la correspondencia por parte de 

la!; autoridadas de la ~:ur3'va Esriaña1 dio lugar a que en 

1529, la Reina Pmit.iera céJt.ia real para parar los abusos 

de Nuño de Guzmán y la primera audiencia. 

Con el advenimiento al trono de España de la familia 

Barbón. los (~ondes de Vi 11 nmediana y Oñate fueron obi i!(a

dos a vender sus derechos perpetuos al oficio de Correo 

Mayor General de España al estado. 

Igual nucedió con la familia Carbajal en la Nueva 

España.. De esa manera pas6 el correo a ser una empresa 

del estado español. 

En 1803, se dict0 la creación del "Cuerpo Militar de 

Correos", producto de la influencia napoleónica para mi

litarizar los servicios y comunicaciones. 

Posteriormente, con la invasión napoleónica y la 

lucha insurgente en las colonias americanas, el cort•eo 

sufrió de desorganización en todos los dominios españo

les, y aunque se emitieron algunas ordenanzas para orga

nizar el correo, éste se siguió rigiendo por la Ordenanza 

de 1794, con la que pasó el correo a ser un servicio 

pQblico monopolizado por el estado. 

A continuación haremos una revisión de como trataron 



la libre circulación de correspondencia, las diferentes 

Constituciones que rigieron a México durante el siglo 

XIX. 

- .;: -



1.2. LA CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812 

España fue aliada de Napoleón Bonaparte frente a la 

Tercera Coalición, sin embargo, Jo que sólo era permiso 

de paso para las tropa>. francesas hacfa Portugal, se 

convirtió en una invasión a España. 

En Marzo de 1808, Carlos IV fue obligado a abdicar a 

favor de su hijo Fernando. Poco después Fernando VII 

renunció a la corona española a favor de Napoleón Bona

parte. Napoleón designó a su vez, como rey de España a 

su hermano, José Bonaparte. 

En mayo de ese año, el pueblo español se amotinó y 

la represión no se hizo esperar. Se empezaron a organi

zar en distintas ciudades en ''Juntas", José Napoleón 

nunca ejerció el poder a su antojo y su situación se 

agravó con la aparición de las "guerrillas", formadas por 

grupos de lugareños que atacaban por sorpresa pequeños 

grupos de soldRdos y que nunca presentaban bata! la, y que 

algunas veces dependfan rie las "juntas" del lugar. 

La Junta Central, huyendo de los franceses, se 

refugió en Cádiz y convocó a Cortes Generales y Extraor

dinarias en junio de 1810. 

Estas Cortes pretend!an ser representativas del pafs 

y legislativas, a la manera del parlamento brit&nico o el 

congreso norteamericano. Aunque las condiciones en que 
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se encontraba España hacían muy diffcíl la elección de 

representantes, de alguna manera las juntas convocaron a 

elecciones y los representantes, incluso algunos proce

dentes de las colonias, empezaron a trabajar. 

Desde luego había diversidad de ideas entre los 

representantes, y de esa manera se formaron dos grupos: 

la mayorfa correspondi6 a los "líbet'ales" y un.veinticin

co por ciento a los "absolutistas". 

A partir de 1810, las Cortes promulgaron algunas 

leyes de carácter renovador: libertad de imprenta, aboli

ci6n de los señorfos y de las pruebas de nobleza, supre

si6n de la inquisición, expropiación de los bienes de los 

conventos desaparecidos, etc. 

El 18 de marzo de 1812, 

Generales y Extraordinarias de 

se expidió por las Cortes 

la Nación Española, la 

primera Constitución Monárquica de España y cuyo ordena

miento puede decirse que estuvo vigente en México hasta 

la consumación de su independencia el 27 de septiembre de 

1821. 

Esta Constitución nació 

ideológiun de la revolución 

bajo la f•~erte 

francefia. El 

influencia 

movimiento 

constitucional español, al igual que el francés y el 

americano, estaba respaldado por la burguesfa, la que 

intentaba disminuir el poder del monarca de origen divino 

- ; ,¡ -



Y ganar un margen de libertad individual para ejercer los 

derec-hos quP naturalmente le corresponden al hombre. 

Con ~Sta Constitu1:i1)n SF- transformó el regimer1 

jurf d i,_~,_,-¡H.•i ~ r: ico de Esr 1.!1a, bast.a en ton Ges una monarquf i;:i. 

absolutista para ser una monarqufa constitucionalista, 

régimen en que el rey ya no era el titular de la sobera

nf a de la nación, ya que era el pueblo el titular de 

dicha soberanfa. 

Además del cambio en el concepto de soberanfa, la 

Constitución de Cádiz consagró la división Lle poderes y 

la limitación normativa de la actuación de las autorid .. -

des. 

También consideró como españoles a todos aquellos 

que vivfan en las colonias, haciéndose eco de las ideas 

de igualdad de la revolución francesa y asimismo, consa

gró expresamente el respeto a la propiedad privada, a la 

seguridad personal y la libertad de imprenta. 

Sin embargo, la Constitución de Cádiz sólo tuvo 

vigencia parcial. Después de publicada en 1812, fue 

abolida cuando volvió el IDOnarca Fernando VII, y m&s 

tarde restablecida en 1820, como resultado de un levanta

miento militar. 

En la Nueva España, sólo se restablecieron algunas 

de sus partes, entre ellas las que tratan de las eleccio-
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nes de ayuntamiento, de diputados para las Cortes de 

España y representantes de las Juntas provinciales, así 

como la sustitución de las audiencias por tribunales 

civiles y penales. 

La Constitución de Cádiz de 1812 influyó importante

mente tanto en el Plan de Iguala, como en los Tratados de 

Córdoba de 1821. 

- 12 -



l. 3. COllSTITUClON DE APATZillGAll DE 1814 

A partir de ia in-·.;a:.;ión napoleónica a Esparla, se 

desnncadenaron en las cclF?nias movimientos independenti!;-

tas. 

En 1608, .Juan Francis1)i) ,\::cá.rate, Francisco Primo de 

Verdad y Fray Melchor de Talamantes propusieron la re-

uni6n ,j,_ 1_.11 c·onEtr•.n;o en ia Nueva España.. que buscara la 

independencia bajo el rey Fernando VII. Aun cuando ellos 

fueron encarcelados, ya hahfan encontrado eco en otros 

grupos esas ideas políticas. 

El iniciador de la independencia mexicana, Migu<'l 

Hidalgo y Costilla, junto con otros hombres valientes, 

también pensaba en un Congreso formado por representantes 

de todas las ciudades y que, como dijo en su Manifiesto 

del 11 de noviembre de 1811, (3) serfa un Congreso, q11e 

"dictar! a leyes que gobernar!in con la dulzura de pobres, 

nos tratar!in como a hermanos. desterrarán la pobreza, 

moderando la devastación del reino y la extracción de su 

dinero, fomenta1·án las artes, se avivar!i la industria; 

haremos uso libre de las riquísimas producciones de 

nuestros feraces paf ses; y a vuelta de pocos años disfru-

3 Manifiesto de Hidalgo, el 11 de noviembre de 1611 
en Morelia. Recopilado por Castillo Led6n, Luis. Hidalgo, 
Vida de un Héroe. Talleres Gráficos de la Nación. México, 
1949. 
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tarán sus habitant:es de todas las delicias que el Sobera

no Autor de la N"t:.uraleza ha derramado sobre este vasto 

continente". 

Desgraciadamente, las ideas de Hidalgo no llegaron a 

realizarse, pero a través del bando que public6 el 6 de 

diciembre de 1810 en Guadalajara, menos de tres meses 

después del Grito de Dolare$, suprimió la esclavitud, 

cancel6 los tributos sobre castas y reguló el libre 

beneficio de la pblvora y el uso de papel sellado, y de 

esa manera contribuyó a la formación de nuevas estructu

ras a partir de la consumaci6n de la independencia. Poco 

después fue derrotado en Puente de Calderón, iniciándo~~ 

una serie de derrotas que finalizaron con su detenci6n y 

fusilamiento junto con otros caudillos insurgentes. 

En agosto de 1811, Ignacio Lbpez Rayón y la Junta de 

Zitácuaro elaboraron "Los Elementos Constitucionales", 

que entre otras cosas decretaban la abolicibn de la 

tortura y la esclavitud, la igualdad de clases y el 

reconocimiento de derechos tales como el de la libertad 

de expres ibn ( artf cu lo 29 J y el de la inviolabilidad del 

domicilio (artfculo 31). 

Como 

también 

Fernando 

los anteriores movimientos independentistas, 

pensaban en un pafs independiente gobernado por 

VII. Nunca tuvieron vigencia estos Elementos 
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Const.ii;ucionales. 

En 1813, José Marf a Mor;;, los y Pavón lanzó una convo

catoria para que se instalara en Chilpancingo un Congreso 

~lacíonal, que fuera repre·,·mtant"' de la soberanf a, centro 

de gobierno y depositario de ia suprema autoridad. 

Este Congreso se declaró a sf mismo como ,.Suprema 

Congreso Nacional de America". Ante el. Mort-los dio a 

conocer sus "Sentimientos de la Naci6n"~ qu~ expresu.bon, 

~n veintitr~s puntos, los principios get1er~lea que refle

jab11n las ideas del caudillo sobre el nuevo ,;istema <l•> 

gobierno, y por primera ve:z, se refiri6 a la necesidad de 

que la nación tuvier"a un gobernante que no fuera Fernando 

VII. 

El c.,ngr,,so J.., Cb i lpanci.ngo emi ti6 el 6 de noviembre 

de 11313, el "Acta d>? Declaración de Independencia", en lll 

que ¡;e proclamó la ·~ompleta independencia y .sobtJranf a de 

México, declarando" .. que por las presentes circunstancias 

de la. Eu~:opa, htt reoobra.do el ejercicio de su soberanf a 

usu1·pudtt: que en tal i:oncepto queda rota para siempre 

jam!is y disuelta la dependencia del ti:-ono espai'iol". 

Fruto de las labores emprendidas por el Congi:-eso, 

fue el Decreto Constitucional para la Libertad de la 

Amórica Mexicana, también conocido con el nombre de 

Constitución de Apatzin¡¡an, por haberse promulgado en esa 
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población, en 1814. 

Esta Constitución contiene la ideología del proyecto 

insurgente Y en sus primeros 41 artf culos regula sobre: 

religión, soberanía, los derechos del hombre, la ley y 

las obligaciones de los ciudadanos. 

Los derechos del hombre se encuentra en el capftulo 

V, denominado .. de la igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad de los ciudadanos". Contiene un verdadero 

catálogo de libertades individuales y significó un gran 

avance social. 

Cons!\i!ra la igualdad social, el derecho de propie

dad, el derecho de elección, la inviolabilidad del domi

cilio, el derecho al trabajo y a la educación, asf como 

el derecho a la libertad de expresión y de pensamiento, 

limitando su ejerciGio a que no ne ataque el dogma., turbe 

la tranquil id ad pública u ofenda el honor de los ciudada

nos. 

Est.ima que el gobie1·no debe respetar los derechos 

del hombre y que éstos son superiores a toda organización 

social y asf establece en el artfculo 27, la obligación 

de la autoridad de actuar dentro de los lfmites de la ley 

y considera la integra conservación de estos derechos 

como el objeto de la institución de los gobiernos y el 

único fin de las asociaciones polf ticas. 

- : : -



Un año despues de promulgarse la Constitución de 

Apatzingan, Morelos fue aprehendido y ejecutado. La causa 

insurgen'Ce encró en una etapa difícil y por lo mismo. 

este avanzado ordenamiento no tuvo vi¡encia. 

Durante las luchas de insurgencia, la corresponden

cia se despachaba por medio de un correo mensual, que era 

acompañado por fuerzas de cabal ler{ a y de infanterf a, 

para protegerlo de ataques violentos. 

Al igual que en España, las ordenanzas especiales 

para correos no se cumplieron durante este periodo, 

debido al gran desorden imperante. 

- ! ? -



1.4. CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

Después de la muerte de Morelos. síguí6 la lucha 

independentista en el sur del pafs, acaudillada por Vi

cente Guerrero, pero sin lograr ningGn avance militar y 

polf tico. 

En 1820, el ejército español restaur6 la Constitu

ción de Cádiz. Los caudillos insurgentes se adhirieron a 

esa Constitución que 

que ellos sostentan. 

contenta algunos de los principios 

Incluso importantes jefes milita-

res absolutistas como N¡¡ustf n de lturbide se adhirieron a 

el la. 

El Plan de Iguala que se tra::6 para consumar la in

dependencia de México, pedfa la formación de un Congreso 

que elaborara una Constitución Mexicana y mientras ésta 

se elaborara, operarfa en México la Constitución de 

Cádiz. 

El Plan de Iguala fue proclamado el 24 de febrero de 

1821, por Agustín de Iturbide y los principales jefes 

insurgentes, como Guerrero, Bravo, Ascencio, Bustamante Y 

Santa Anna. 

Este documento era m~s avanzado que la Constitución 

de C&diz, ya que concedía a todos los habitantes de Mé

xico la ciudadanfa, siguiendo los ideales de Hidalgo Y 

Morelos, en tanto que la Constitución de Cádiz la negaba 
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a criados y mujeres. 

El 24 de agosto de 1821, se firmaron los tratados de 

Córdoba y el dfa 27 de septiembre de ese mismo año, entró 

triunfante a la capital el ejército trigarante. 

Inmediatamente se instaló la Junta Provisional de 

Gobierno -Poder Legislativo- de acuerdo a como estaba 

contemplado en los Tratados de Córdoba, y expidió el Acta 

de Independencia del Imperio Mexicano el 6 de octubre de 

1621, en la que México adoptó la monarquía constitucional 

y reconoció la división de poderes. 

Esta misma Junta se ocupó del sistema electoral y de 

la organización del próximo Con•reso Constituyente, que 

q1Jedó instalado el 24 de febrero de 1622. 

Este Congreso nombró emperador a Iturbide el 21 de 

junio de 1822 y lo primero que hizo Iturbide fue disolver 

el Congreso y nombrar una Junta Nacional Instituyente. 

La Junta aprobó el Reglftlllento Pol{tico Provisional del 

Imperio, que abolió la Constitución Española. 

Este Reglamento reconocfa el derecho del hombre de 

pensar libremente y la manifestación libre de sus ideas, 

pero siempre que no se polemizara con la monarqufa y la 

iglesia. 

En 1623, se levantó en armas Antonio López de Santa 

Anna con el Plan de Casa Mata, que pedía la reinstalación 
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del Congreso. Una vez derrotado Iturbide, reinstaló el 

Congreso y pos~eriormente abdicó. 

El nuevo Congreso Constituyente empezó a trabajar y 

surgió la polémica, acerca del tipo de república que 

seria la nación mexicana ¿centralista o federal? Después 

de largas discusiones, y desde luego secundado cada grupo 

político con la fuerza de las armas, los favorecedores de 

una república federal se impusieron. 

En enero de 1824, fue aprobada el Acta Constitutiva 

de la Nación Mexicana y el 4 de octubre de ese mismo año, 

fue promulgada la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El Acta Constitutiva de la Nación Mexicana no conte

nía nada respecto a las garantfas individuales. 

La Constitución de 1824 estableció las bases polf ti

cas fundamentales como son el sistema federal, el régimen 

republicano, y la división de poderes. 

En cuanto a garantfas individuales no contenía nin

guna disposición expresa, pero si consagró garantías de 

segul"idad jurfdica en su sección séptima, titulada "Re

glas generales a que se sujetará en todos los estados y 

territorios de la federación la administración de justi

cia··, como son la prohibición de penas trascendcntalei; Y 

la confiscación de bienes, los juicios por comisión, la 
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aplicación retroactiva de las leyes, la abolición de los 

tormentos y la de requisitos de legalidad para los actos 

de detenci6n y registro de casas, papeles y otros efectos 

de los habitantes de la república. (Artfculos 145 a 156) 

Al independizarse México de España, el correo pas6 a 

ser empresa del estado mexicano y asf el Presidente de la 

República, Anastasia Bustamante, emiti6 un reglamento 

para organizar el correo en 1631. Mismo reglamento que 

no fue cumplido cabalmente a causa de los constantes 

conflictos políticos y militares que sufrfa el pafs. 
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l.~. CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836 

A pesar del triunfo de los federalistas en 1824, no 

pudo establecerse la convivencia pacifica entre las dife

rentes facciones polfticas del pa!s. Asf los centralis

tas siguieron tratando de imponer viejas fórmulas y prác

ticas coloniales. 

De 1824, en que se estableció la república federal, 

hasta 1835, se sucedieron levantamientos, rebeliones y 

proclamas que obligaron a cambiar del sistema federal al 

central is ta. 

El tein.o en que se fundó la nueva estructura se co

noció como las Siete Leyes, ya que se dictó de esa mane

ra. Por encima de los tres poderes se encontraba el 

Supremo Poder Conservador, que no respondía sino ante 

Dios. 

La primera de las Siete Leyes Constitucionales, que 

consta de 15 artículos, se refiere a los derechos y 

obligaciones de los mexicanos y habitantes de la Repúbli

ca y contiene algunas garantfas de seguridad jurfdioa, de 

propiedad. 

Cons8'ró asimismo, algunas libertades individuales 

como la inviolabiiidad del domicilio, la libertad de 

movimiento, la libertad de prensa y la circulación de 

ideas (aunque limitada), restringió la capacidad de ser 
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ciudadano, (no lo eran los sirvientes domesticas, los 

menores, los analfabetos y quienes no tuvieran una renta 

de 100 pesos anuales}. 
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l.t.. ·.0:-0 ?.O\.Til.:J;.AR DE LA MINO!i.IA DE LA COMISION CONSTI

TUYENTE DE 1842 

Los constantes conflictos en que se encontró el 

paf s: la independencia de Texas en 1836, la guerra con 

Francia en 1838, la independencia de Yucatán en 1640, la 

dict-adura de Santa Anna >~ sus constant.en ires y venires a 

la presidencia de la república, contribuyeron al resta

blecimiento del sistema federal en 1842. 

Se convocó a un Congreso Constituyente que empezó a 

trabajar el ze de marzo de 1842, con la lectura del pro

yecto de Constitución y el voto particular de la Minorf a 

de la Comisión Constituyente de 1842. 

La importancia del voto particular de la minoría de 

la Comisión consiste en que se consagran en el primer 

tf tu Jo, "De los habitantes de la República y de sus de

rechos individuales", reconociendo los derechos del 

hombre como la base y objeto de las instituciones socia

les, y en s•J artículo 40., establece que todas las leyes 

d~ben respetar y asegurar escos derechos. 

!in el si>¡¡;1mdo proyecto presentado al Congreso el 3 

de noviembre de 1842, también ~e consaitran garantías 

individuales de igualdad, libertad, seguridad Y propie

dad. 

Se publicaron las Bases Orgánicas de Ja República 



Mexicana el 12 de junio de 1643. En este doctJmento se 

vuelv-: al si.,tema federalista y la división de poderes 

tradicionales. 

Contiene un capftulc• de ,;arantfas del gobernado, de 

los artfculos 7 a 10. Consagra algunas garantfas indivi

duales como libertad de prensa y opinión, reconocimienLo 

del fuero militar y rel igioi;o, inviolabilidad de la pro

piedad, aunque toda vi a restringe la ciudadanf a a quienes 

tengan ingreso anual de 200 pesos y sepan leer y escri

bir. 

Terminó la vigencia de estas Bases Orgánicas en 

1846, cuando Santa Anna, otra vez presidente, restauró la 

vigencia de la Constitución Federal de 1624. 
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l. 7. PROYECTO DE LEY [JE GARANTIAS INDIViDUALES DE 18.:6-

1847 

A mediados de 1846, Mexico declaró la guerra a los 

Estados Unidos por la anexión de Texas. 

En plena guerra, los jefes oili~ares convocaron a un 

Congreso Constituyente. Este Congreso nombró Presidente 

de la República a Don Valent!n Gómez Farfas y en enero de 

1847, resta•iró la vigencia de ia Constitución de 1624, 

hasta que se elaborara otra. 

Asf, el 18 de mayo de 1847, se e~-pidió el Acta de 

Reformas. Esta Acta de Reformas contenía una declaración 

de que una ley secundaria fijarfa las garantfas de liber

tad, seguridad, propiedad e igualdad en favor de todos 

los habitantes de la República. 

Ge esta manera las garantfas individuales quedaron 

supeditadas a la expedición de una ley constitucional que 

las insti tui rf a especf ficamente, de acuerdo al .. voto par

ticular· de Don Mariano Otero del 5 de abril de 1847. 

Para Fernando Agreda, Manuel Crescencio Rejón, José 

Marfa Del Rfo y Manuel Buenrostrc, diputados del Distrito 

Federal, la Constitución debf u •est.ablecer las garantf as 

individuales, y no dejar su presc~ipción a una ley, por 

muy ~levft.;,-. r:cingo que esta pu.'.!ierf! tener. 

Desgraciadamente, nunca se dio la discusi6n de las 



dos posiciones y el Congreso adoptó la posición de Maria

no úterc .. 

El 3 de mayo de ese mismo año, Jos€ Marta Lafra.i!u.t:i 

presentó un proyecto e~ ley constitucional, ~ismo que no 

aceptó el Congreso. 

Más tarde, en 1649, Otero, Robredo, e Ibarrn elabo

raron su proyecto de Ley Constitucional de Garantías 

Individuales, que Lampoco fue aprobado. 

En este proyecto de ley, por primera vez se contem

pló la inviolabi 1 idad de la correspondencia cmno gai·ar1t.f a 

individual, en su articulo 5o.: 

La correspondencia y los papeles privados sólo 

pueden ser registrados por disposicibn de la autoridad 

judicial, y ésta no decretBrá ol regititro en r:int.eria 

criminal, sino en el caso de que ha~a datos sufici~ntcs 

para creer que en ellos se contienen la prueba de algún 

delito, y entonces el registro se verificar& a presencia 

del int-i}resado, a quien se devolver& s11 .;art.a o papel en 

el acto, dejando solo testimonio de lo conducB'nte: la 

parte intert~5ada tiene derecho de que en ese testimonio 

so inse1·te todo lo que el la señale. La correspondencia 

escrita por las personas incomunicadas, y la que se 

aprehenda procedente de algún pun"t.o enemigo. pueden ::;er 

registradss por la autoridad polft1ca y en ausencia del 
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interesado, sin vioiar ei secret.o cie los negocios pura-

mente pr i vadr-... :;. 

Al nQ ap~obarse nir1i~nc de ios proyectos. nunca ae 

que z:')lo ~eóri1.:am-:nte se consideraron en los proyectos de 

ley mene l onad.0~. 

·A pesa1· ·.ie ~st:.as irregularidades, el 13 de agosto 

Je 1548, se pr0nunci6 en México la primer& sentenci& de 

Bmparó '. tod'>vi a no re¡iJament.ado), basada en el artículo 

25 del Acta de Reformas... { 4) 

Ei H°C'lpt.;o de est.ado que derrocó a Mariano Arista en 

1653 y que dio la Presidencia de la República a Juan B. 

Ceballos, '"""ult6 en la disolución del Congreso y la 

con·Joc~toria a un nuevo Congre!;o Constituyente. 

Ese mismo eiio, tras otro golpe de estado encabezado 

por Manuel Harfa Lombardini, volvió a la Presidencia, 

Antonio López de Santa Anna. 

Este período fue de dictadura, ya que López de Sll!lta 

Anna, Presidente de la República nombrado por sus ambi-

ciosos amigos militares, sin ningún ordenamiento juridico 

que lo leSitimizara y limitara, actuó a capricho Y asf 

dictó leyes, las hizo cumplir, destruyó el sistema fede-

4 Burgoa OrihueL,. Ignacio. Las uarantfas Individua
les. Ed. Porrúa. Mexico, 1969. Pág. 137. 



ral, y ba.sándos~ en las ··facultades que le confirió la 

nación . r:-reó un régimen absolutista y se adjudicó el 

t!t11lo de ··su Alteza Seren'fnima ._ 

En 1854, otro qrup0 de rr.ilitare.-s se levantó en armns 

en AyutL:t., y formul•~· un piun e11yr~1 objetivo era reor-gani

zar al pafs ,.iurfdi•:am~nt.~ .v -=.,.:d~f~ ~¡ respeto a las ga

rant'i as individualt::B. 1-'0co a poco est.P grupo fue ganand1) 

adeptos en todo el pa~ u, y finalmente se logrL" ln huida 

del paf s de Santa Anna, en a;tooto de 1855. 

Al triunfar el Plan de Ayutla, no se pacificó el 

pafs, siguieron los enfrentamientos entre conservadot•es y 

liberales, y al expedirse la Constitución de 1857 y las 

Leyes de Reforma, en 1858 se inició la Guerra de Tres 

A~os en que, los grupos mencionados lucharf an denodadamen

te. 



1.8. ESTATUTO ORGAllICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXI

CAllA DE 18.5€ 

El 16 de octubre de 1655 se convocó al Congreso 

Constituyen~e e inici~ solemnemente sus sesiones el 17 de 

febrero de 1856. 

El Estatuto Orgánico Provisional de la República 

Mexicana fue proclamado el 15 de mayo de 1656 y conteni a 

una regulación pormenorizada de las garantías individua

les de libertad, seguridad propiedad e igualdad. 

Hay q1JP r~saltar que a os~e Congreso acudieron 

repr13sent..antes de· diversan fac 1~iones, liberales puros y 

moder·ados, que oonstituían la mayorfa y desde luego, 

también est.uvieron prest:?ntes los co.nservadores. 

En dste Estatuto se regularon las garantfas indivi

duales en la Sección V. Entre las garantí as 1·eguladas en 

este ordenamiento, estaba la da libre circulacióll de la 

correspondencia, aunque como en el Proyecto de Ley de 

Garantí as Individuales de 1649, también estableo){ a algu

nas condiciones para su cumplimiento. 

El a1·U culo 36 del mencionado Estatuto, establee! a: 

La correspondencia privada es inmune y ella y los papeles 

particulares sólo pueden ser registrados por disposición 

de la autoridad judicial. Esta no decretará el registro 

en materia criminal, sino en el caso de que haya datos 
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suficientes para creer que en las cartas o papeles se 

contiene la prueba de algún delito; y entonces el regis

tro se hará a preserwia del interesado o de quien lo 

represente, al cual se volverá su carta o papel en el 

acto, dejando solo testimonio de lo conducente; además, 

la parte interesada tiene derecho de que en ese testimo

nio se inserte todo lo que ella señale. La corresponden

cia escrita por las personas incomunicadas y la que se 

aprehenda procedente de algún enemigo, pueden ser re

gistradas por la autoridad polftica y en ausencia del 

interesado. Quedará en todo caso la autoridad respecti-

va obligada a guardar el secreto de los negocios priva

dos. 

Podemos notar un retroceso en esta garantfa con 

respecto a lo que las Leyes de Indias establecfan acerca 

de la intervención j•Jdicial para registrar oorresponden

cia, ya que aquellas Leyes no permitfan a ningún juez o 

autoridad registrarla o detenerla. 

Aunque también se ve la preocupación de garantizar 

la seguridad jurfdica del procesado en materia penal, al 

prescribir que se hará la lectura de su correspondencia, 

sólo si pudiera contener prueba del delito por el que se 

le procesa, se leerá en su presencia y tendrá derecho a 

que se le oiga al resp~~to, dejando testimonio de ello. 
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Tamoie\n se obliga a la autoridad que intervenga a 

guardar sec:-.=;:":"i:. d~i con::enido de- la correspondencia en lo 

qu~ no intere~e ai proce$0. 

C:Jandc :;e r~fiF.-re este an:fculo a perscnas incomuni

cadas, se t:.rata de los enemigos del régimen en el poder, 

a los q11e se acosi:.umbrab&. i:::-nviar por ··orden suprema·· a 

lugares discantes y de difícil acceso, para que no pudie

ran conjur:lr~e 0ontra. el gobierno. 

En cuan•.o a la correspondencia procedente de algún 

enemigo, hay que recordar que el gobierno de la república 

no controlaba la totalidad del territorio nacional, sea 

por los grupos levantados en armas, sea por las invasio

nes extranjeras. 

Es completamente inexcusable, aunque se entiende 

dada la inestabilidad polf tica reinante, esa indebida 

intercepción de la correspondencia por autoridades poli

ticas. Desde luego, casi nunca encontraban indicios de 

que se estuviera conjurando, ya que los sospechosos no 

comunicaban por medio de la correspondencia bajo estafeta 

sus intenciones. 

También se reguló el castigo a quienes violaran esta 

garantfa, en el articulo 37: 

Todo empleado del correo convencido de haber violado la 

sesul'idad de la correspondencia o auxiliado su violación, 
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además de ia pena que la ley señala. sufrirá. la de desti

i::.ución e inhabi l idaci perpet.ua par obt.ener empleo. 

Otra vez, daGa la anarquf a ~: desorganizaci0n J.~i 

pei s en gener~l. no se podría probar fé.ci lment.e esta 

violación de la correspondencia. 
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1. 9. PRC.YECTO DE CO!lSTITUt:IOti POLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA IJE ¡~;.7 

D~spues de ardiJf;SS disi:-1.¡s1onen, el 16 de junio de 

1856, s~ cilo i~cr1~ra al dictamer1 de la Comi~i~n d~ Cons

ticuciin so6rP el ?roysc~r i~ ~~~fi~i~uci5~. 

Tarubiér¡ se plante6 1 ~ pos i bi l ida.."i de restabiecer la 

~: . .:-n!iti tución di'? i824 con aigunas reformas, pero esta 

poaici~n ?lo se aprobb y el Congreso se inclinb por la 

elaboración de un proyecto que respondiera a las nuevas 

necesidades nadonales adquiridas a partir de la e:<pedi

ción de la Ley Suprema de 1824. 

El 4 de julio siguiente empezaron las discusiones 

del proyecto en lo general y pocos dfas después, la 

discusión de los artfculos en lo particular. 

En la sesión del 18 de julio de 1856, se leyó el 

proyecto del artfculo 9: 

La correspondencia privada y los demás papeles que circu

len por las estafetas, están a cubierto de todo registro. 

La violación de la fe pública es un atentado que la ley 

castigará severamente, ella misma determinará los casos 

en que por grave interés de la causa pública deba regis

trarse o detenerse la correspondencia. designará la 

autoridad que puedo: hacerlo y la forma en que tal regis

tro e detención deba verificarse. 
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Después de discutirse, se mNific5 y se dividió ~se 

art.f culo en rios part.r;;.s, ia seguncia parte ~mpezaba a 

par~ir de "'ella misma ... ·· y finalmente s6lo se aprohb l~ 

primera parte por unanimiddd. :; que asf qu'7dó: 

La correspondencia que ba,jo 1:-ubierta circule por las 

estafetas está libre de t .. odc regist:ro. La vi0iación de 

esta garant.f a es un at,ent.ado que la ley ca.st.i¡ará severa

mente. 

Con su aprobaci6n, al fin se consagró coD!o ga,.antfa 

r:onstitucionalmente. el antiguo principio de la. inviol."l

bi 1 idad de la correspondencia, que antes la coscumbr~ 

habf a hecho 1 ey. 

Al no aprobarse la segunda parte, se limit6 a la 

autoridad y se impedirían muchos abusos que se cometían 

en contra de los gobernados. 

Desafortunadamente, ya no se reguló copstitucional

mente el castigo a quienes violaran esta garantía. 

Al promulgarse la Constitución de 1857, el articulo 

25 garantizó la libre circulaci6n de la correspondencia. 
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l. 10. CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 

1857 

Los punt.os más impo:r't.antes que logró el Congreso 

Constituyente de 1656, son la referencia expresa a la 

reforma religiosa. la resoiución de la pugna entre cen

tralismo y federalismo, la forma áe gobierno y la defensa 

de los derechos de 1 howbre (juicio de · amparo), asi como 

el reconocimiento de las libertades de enseñanza, traba

jo, manif~staci¿n de las ideas, asociacibn y r~sidencia. 

En di~1embre d~ 1657, Comontort después de tratar de 

d11r un golpe de est'ldo, se adhirib al Plan de Tacubaya 

proclamado por Felix Zuloaga para derogar la Constituci6n 

de 1857 y convoc.n .. \Jn nuevo Congreso Constituyen.te. 

Al ser derrotad.o Cotnonfort y huir del pafs, la Pre

sidenc~a de la Rep~tlica r~~ay6 ~n Benito Ju&re~, quien 

entonces era Presidente de la Suprema Corte de la Nación. 

La facción conservadora nombr6 a su vez Presidente 

de la R"'pública a Felix Zuloa&a. 

Esta sit1Jaci6n desencadenó una sangrienta guerra 

ci vi¡, a 1 a que se conoi~e como Guerra de Tres Años o 

Guerra de Reforma. Esta guerra durb hasta enero de 1861, 

cuando las fuerzas liberales encabezadas por el general 

Jesús Gonzále~ Ortega, tomaron la Ciudad de México den·o

tando al ejército conservador entonces bajo el mando áel 
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general Hiramón. 

Durante su ilegal gobierno, Zuloaga emitió •m decre-

to ordenando al director de correos que no entregara e.ar-

ta alguna. ~ino despu~s dR abierta y lefda por el direc-

tor en presencia del interesado. "Este abuso no tiene 

calificativo y se consumó en los términos que fue ordena-

do" (5). 

La Constitución de 1857 adquirió su verdadero carác-

ter de supremacf a jurf dico-poH tica al término de la 

Guerra de Tres Años. 

Con el triunfo liberal se puso fin a todas las ini-

ciativas del grupo conservador y el clero para desconocer 

y derogar la Constitución. Los conservadores, a pesar de 

su derrota, pretendfan que una solución a los problemas 

del pafs, era la instauración r\e la monarqufa, ,. asf 

algunos políticos conservadores se dieron a .la tarea de 

ofrecer la corona de México a alg~n prfncípe extranjero. 

La crisis financiera de México, que al finalizar la 

guerra de !858-1861 era crf tica, obligó al presidente 

Juárez a suspender el pago de la deuda externa por dos 

altos. 

Inglaterra, España y Francia, que eran los pafseG 

5 Lozano, José Marf a. Estudio de Derecho Constitu
cional Patrio en lo Relativo a los Derechos del Hombre. 
3a. ed. fascimilar. Ed. Porrúa. México, 1980. Pág. 374 
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más afectados por esa suspensión de pagos, reclamaron por 

medio del uso de la fuerza, el pago de la deuda mexicana. 

Napoleón IIi de Francia, no sólo buscaba el pago de 

la deuda, sino qul3' pretend~ a imponer un monarca en Méxi

co, que como protectorado francés hiciera posible un 

contrapeso a los Estados Unidos. 

La flota invasora desembarcó en Veracruz, en enero 

de 1862. Y a pesar de las negociaciones diplomáticas en 

que México reconoció sus compromisos y con lo que Ingla

terra y España se sintieron satisfechos y se retiraron, 

los franceses enviaron más tropas y avanzaron pafs aden

tro. 

Juárez huyó hacia el norte de la república y los 

franceses formaron una Junta de Gobierno con una regencia 

y una Asamblea de Notables. Li. corona de México serf a 

ofrecida al archiduque austrfaco Maximiliano de Habsbur

go. 

El príncipe austríaco aceptó y su compromiso con 

Francia se selló a través de los Tratados de Miramar de 

1864. 

Maximiliano tenfa tendencias políticas liberales Y 

eso le atrajo problemas con el clero y los conservadores. 

Más tarde, Francia le retiró su apoyo militar Y económico 

a causa de las presiones de Estados Unidos Y finalmente, 
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a sólo dos años ñe iniciado el Imperio. las fuerzas li

berales derrotaron al ejército iinperial. Después de la 

muer-te dC' Maxirniliano :" la derrota de los conservaJ.ore!::i, 

el grtJpo libr:ral ~n .:-1 poJe:· hizr.1 cumplir la Con::;tituciún 

de 1657. 

Con la reelecciOn de Juárez eomo Presidente dt: la 

República, y a ~ll muert.e en 1872, durant~ la pr~sidt::-ncla 

de Lerdo de Tejada. surgieron graves conflictos entre los 

liberales, ya que el ejecutivo continuó acumulando facul

tades, al grado de que los poderes legislai;ivo y judicial 

eran casi ínexh;tentes. 

Cuando Lerdo de Tejada, trató de reelegirse en 1676, 

hubo gran descontento y levantamientos militares. El más 

fuerte fue el del grupo oaxaqueño que con el Plan de 

Tuxtepec desconoció a Lerdo de Tejada, demandaba que 

existiera una prohibición constitucional a la reelección 

presidencial y designaba a Porfirio Dfaz como jefe del 

ejército regenerador. 

Lerdo de Tejada ganó las elecciones, con lo que 

estalló la violencia. Los Lerdistas fueron derrotados en 

Tlaxcala y el 20 de noviembre de 1676, el Presidente 

Lerdo de Tejada abandonó el paf s. 

José Maria Iglesias, en su carácter de Presidente de 

la Suprema Corte asumió la Presidencia provisional, pero 
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a sólo dos anos rie iniciado el lmperio. las fuerzas li

berales derrotaron al ejército imperial. Después de la 

muerte de Maximiliano y lfl derrota de los conservaJoret:i, 

el srupo lib~ral en •:l po.Ji=:>!.º hizo C'Umplir la Constitución 

de 15f17. 

Con la reelección de .Juárez como Pre;,idente de la. 

Rep\.Jblica, y a fiU. mui:=rt.e en 1872, durantP la prP.sid~1wia. 

de Lerdo de T"jada, surgieron graves conflictos entre los 

liberales, ya que el ejecutivo continuó acumulando facul

tades, al g1·udo de que los poderes legislativo y judicial 

eran casi inexistentP.s. 

Cuando Lerdo de Tejada, trató de reelegirse en 1876, 

hubo gran descontento y levantamientos militares. El más 

fuerte fue el del grupo oaxaqueño que con el Plan de 

Tuxtepec des<.Jonoció u Lerdo de Tejada, demandaba que 

existiera una prohibición constitucional a la reelección 

presidencial y designaba a Porfirio Diaz como jefe del 

ejército regenerador. 

Lerdo de Tejada ganó las elecciones, con lo que 

estalló la violencia. Los Lerdistas fueron derrotados en 

Tlaxcala y el 20 de noviembre de 1676, el Presidente 

Lerdo de Tejada abandonó el paf s. 

José Maria Iglesias, en su carácter de Presidente de 

la Suprema Corte asumió la Presidencia provisional, pero 
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el no adherirse al movimiento de Tux"éepec, poco después 

sali6 también del pais obligado por Porfirio Dfaz. 

Porfirio Dfaz asumió la presidencia provisional, 

onfanizé• ias ei~'!'ci0r,~s. p!"'esenth .t-:u candidatura y iue 

e lec to Pres id en t. e de la República. 

Una vez que terminó su mandat0, su fiel seguidor, 

Manuel Gonztl le:! fue e i ec1,o F-res iden'te. Durante ente 

peri •Yio. hub0 gran descontento de ia población. ya que se 

dt?V2:1luaron ir.>s sulariQs y s~ rt:¡:,1·iruió i:-iJalquier brote de 

desconti=nt.•.:.. Gonz~lez reíorm6 la Constituci6n, permi-

tiendo la reelecci611 presidencial. 

Porfirio Df az present6 nu .. ;vamente su candidatura en 

1684 y ganó las elecciones. 

El perfodo hist6rico que se inici6 en 1876, se 

conoce con el nombre de "porfiriato" y dur6 más de tres 

décadas. 

Vendrían tiempos de paz y orden para México, que 

hicieron posible la reorgani~ación de la vidn pública. 

La Constituci6n de 1657 declar6 subsistente el 

monopolio estatal de correos, este servicio p~blico se 

reorganiz6 y reglamentó (todavía se regfa por ordenanzas 

de 1794 y 1611), y al disponer la Constituci6n. la desa

parición de los fueros militares y eclesiásticos, también 

terminó con el fuero de los correos o mens!\jeros. 
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1 CAPITULO 11 1 
._. __.. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA GARANTIA DE LIBERTAD 

DE CIRCULACION DE LA CORRESPONDENCIA 



2. l. EL DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO 

S6lo los seres humanos son capaces de tener voluntad 

y libertad. 

El hombre siempre trata de alcanzar un valor, de 

acuerdo con su propia voluntad. "Ante todo, el valor es 

una manera de enlazar los objetos de medio a fin" nos 

dice Francisco Larroyo (6), mientras que la voluntad es 

la facultad para determinar sus actos. 

"La libertad es un problema de valor, es decir, el 

ejercicio de la libertad pc<lrfa identificarse con la 

posibilidad humana de valorar o hacer valoraciones" GegC:.n 

Augusto Garcf a Garcf a. ( 7) 

As!, el hombre trata de alcanzar su felicidad, y 

ésta es para Ignacio Burgoa, "la situación subjetiva de 

sacisfacción permanente originada por una serie de actos 

mC:.ltiples concatenados entre sf hncia el logro de un 

propósito vital fundamental" (8). 

El hombre tiene una vocación que cumFlir: en virtud 

de su naturaleza propia debe desenvolver y perfeccionar 

6 Larroyo, Francisco. Lo!l Principios de la Etica 
Social. Ed. PorrC:.a. México, 1965. Pág. 117. 

7 Garcfa Garcf a, Augusto. Fundamentos Etico!l de la 
Seguridad Social. México, 1977. Pág. 34 

8 Burgoa, Ignacio. Ob. cit. Pág. 17 
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su ser racional y libre y buscar la ayuda de otros hom

bres para su desarrollo y perfeccionamiento en sociedad. 

Otra caracterfstica fundamental del ser humano es 

que tiene su fin en sf mismo, por eso posee dignidad a 

diferencia de las cosas que tienen su fin fuera de sf 

mismas; se negarf a el concepto de personalidad si el ser 

humano sólo fuera un mero medio de ejecución de fines 

predeterminados sin usar su libre voluntad. 

Adem&s, el hombre como ser sociable, tione contacto 

con otros hombres y para que la vida en común pueda 

real izarse, es necesario que se regule dicha vida en 

común, y que esa regulación que está sobre la voluntad de 

los hombres limite a los sujetos en el ejercicio de su 

libertad absoluta. Es por eso que se requiere de un 

poder público que ten!!a a su cargo la gestión del bien 

común. 

La libertad se encuentra pues, limitada por el bien 

común, y de esa manera se permite al hombre el ejercitar

la a través de acciones que le permitan encontrar su 

felicidad personal. 

Asf podrá ejercer el derecho a la vida, a la liber

tad, a la libertad de pensamiento, a la de expresión, a 

la de reunión, a la vida privada, entre otros. 

A todos estos derechos naturales, en la disciplina 
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del derecho se les conoce co~o derechos subjetivos públi

cos. 

La sociedad no t.ien~ intereses :;· fines propios, sus 

fines son los cie t(1d(.!'i y .:-ad a uno de s•Js intf?grantes. 

?or eGo, la vida social y colectiva se guf a por nece

sidades. deseos y fines comunes. 

El concepto de personalidad resulta de la relaci6n 

entre el hombre como ser biológico y sus propios fines y 

su rela~ión con el derecho, ya que el concepto de perso

nalidad e" una creación dei orden jurfdico y convierte al 

ser humano en sujeto de obligaciones y derechos. 

El der~chn es una de las formas por medio de las 

cuales los hombres se someten a reglas de convivencia 

social. Esas reglas, dictadas por un estado, con carácter 

coercitivo, impuestas por medio de la fuerza si es nece

sario, que rigen a cada pueblo constituyen el derecho de 

ese pueblo. 

Afirma Rafael Hernández Preciado que .. el derecho es 

una relación objetiva entre personas, acciones y bienes, 

un ajustamiento o coordinación de las accicnes humanas al 

bien común. La adecuación de las cosas externas a las 

personas, consideradas también en su aspecto externo 
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sus acciones - es lo que constituye el derecho"(9). 

De lo anterior se deduce que el pensamiento del 

hombre sólo le interesa al derecho cuando da lusn1· a 

acciones externas. C1Jand0 ese mismo hombre da a conocer 

su pensamiento a otro(sl hombreisl y actúa, ese pensa-

miento comien~~a a importarle al derecho. Ya que la mera 

comunicación de su pensamiento, que es una acción. lo 

vuelve relevante para ei derecho. 

El estado puede contemplar la legislación acerca de 

la libertad de expresión del pensamiento, acerca d~ la 

libertad de prensa, acerca de la libertad de circulación 

de la correspondencia, porque en ellas, ya se está dando 

una actuación del individuo, ya es una acción externa, ya 

incide en la convivencia humana y de esa manera ya entra 

dentro del alcance del derecho. 

El individuo podrá actuar, siempre y ·cuando esa 

conducta no vaya contra el conjunto de normas juridicas 

que determinan su ámbito de libertad. 

La libertad de pensamiento, asi como la libre mani-

festación de éste, se encuentran consagradas en las 

constituciones de todos los países civilizados del mundo. 

9 Hernández Preciado, Rafael. Lecciones de Filoso
ff a del Derecho. UNAM. México, 1986. Pág. 113. 
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:l:n:;:::;{:; l. LA VIDA PRIVADA 

La intimidad es un valor fundamental del ser del 

hombre, uno de sus bienes básicos; junto con otros bie-

nes. como su vida, su persona, su libertad, su familia, 

sus posesiones, representa la razón misma de su existen-

cia. 

La intimidad del hombre, sin lugar a dudas, es un 

derecho natural, o fundamental, que el ordenamiento 

jurldico debe proteger contra cualquier violación por 

parte de los demás hombres y más aún, de las institucio-

nes o comunidades que éstos forman. 

Resulta indiscutible que la intimidad de la vida 

privada ofrece al hombre una de las libertades fundamen-

tales para el desarrollo de su personalidad y que ésta se 

proyecta al exterior para hacer posible vivir la libertad 

de amar, pensar, sonrefr, rezar o llorar. 

Su intimidad viene a ser asf, una libertad fundamen-

tal del cuerpo, de la mente y del espfritu. 

Según el autor sudamericano Rivera LLano: .. el dere-

cho a la intimidad en la doctrina legal moderna se le 

debe a los americanos Brandeis y Warren, quienes defi-

nieron el término privacy como el derecho a ser dejados a 

solas. y esa intimidad estar1a formada por los estados 

caracterfsticos de la privacidad y de la libertad: sole-
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dad - cuando la persona vive sola por autodeterminación, 

intimidad - <:uando el individuo está en corapafü a de otro 

o de un pequeño grupo (familia, amigos), anonimato - que 

consiste en el interés de no ser identificado en la 

rutina de cada día y reserva - entendida como la voluntad 

de no revelar ciertas cosas de sf mismo. "(10) 

Esta libertad repercute en la vida colectiva, ya que 

el hombre en razón de su sociabilidl!d, se unirá a su 

grupo familiar, a sus amigos, a su grupo étnico o nacio-

nal. 

Al relacionarse el hombre con otros hombres da lugar 

a Jo que Jos romanos llamaban comunicatio, refiriéndose a 

las relaciones comunes realizadas dentro de la muralla de 

la ciudad. 

Esas comunicaciones est~n llenas de valores, con los 

atributos tradicionales del ser humano, propios de la 

person"l idad. 

Al mismo tiempo, esas comunicaciones no pueden de-

sentenderse de los principios filosóficos admitidos como 

normas de conducta, como vl!lores en una sociedad determi-

nada y que lejos de moverse en un clima de absoluta li-

10 Rivera LLano, A. La libertad, el Derecho a la 
Intimidad y la Informática. Primer Seminario Nacional 
sobre Informática Jurídica y Gestión Judicial. Bogotá, 
Colombia. 27-30 de julio, 1082. 
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berted tienen limitaciones que salvaguarden los bienes y 

los valores reconocidos de dicha sociedad como intangi

bles. y que el der~cho s~nciona. 

Sabemos G'l~ e1 hombre desde tiempos remotos ha usado 

diferent~s wedios para comunicarse, a saber: el lenguaje 

en forma oral y escrito, dib1Jjos, signos, y en tiempos 

m&s recientes, con el desarrollo tecnológico han surgido 

un gran n~mero d~ n'vedosos medios de comunicación. 

Lt!I llameáa civili2ación de le técnica, al identifi

car al hombre en su función o rol social, lo ha trans

formado en una pieza trds de su engranaje industrial, 

dándole muchas voces un valor menor que a las máquinas, 

aplastándolo con el anonimato y di luyendo su individual i

dad, sobre todo en las grandes concentraciones urbanas 

caracteristicas de esta época industrial y tecnológica. 

A medida que la técnica invade los sectores más 

recónditos de la existencia no sólo en la vida colectiva, 

sino también en la individual, se agudiza m&s la urgencia 

de defender la zona más intima de la persona en sf misma 

y en su diálogo con ésta o con la otra persona de su 

entorno inmediato. 

Porque el uso inadecuado y sobre todo sin control de 

los modernos aportes tecnológicos, se est& volviendo 

contra el hombre, invadiÁndole las zonas más intimas de 
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su vida privada. 

A escala mundial, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre 

de 1948, en su articulo 12 establece: 

Nadie será o,bjeto de inl(erencias arbitrarias en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 

ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 

tiene derecho a la protección de la ley contra tales 

ingerencias o ataques. 

La Constitución Mexicana de 1917 establece '"" varim; 

de sus artf culos, garantf as individuales que protegen 

dichos bienes y las reglamenta por medio de otros ot·dena

mient;os en materia penal, civil y administrativa. 
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2. 3. LAS GARANTIAS HlDiVIDUALES 

Fue hast.a P.l año de 1789, que <::en ei t,ritmfo de la 

revoluui6n francesa se exigiera al estado el reconoci

miento de los derechos f•rndamentales del hombre. 

DesdP. tieropr;s muy remot.os, han surgido diferentes 

concepciones filosóficas acerca de la naturaleza jurfdica 

de los derechos del hombre. 

Principalmente, hay dos corrientes fi iosófioas an

tagónicas: el jusnaturalismo y el realismo juridico o 

positivismo jurídico. 

Los pensadores griegos vef an al hombre como una 

parte de la naturaleza. El hombre obedece los principios 

rectores de la nat.uraleza. Hay principios universales, 

inmutables que permiten la vida en com6n, por lo tanto, 

el hombre por el solo hech•) de ser hombr-e tiene derechos 

inherentes s su naturaleza. 

Con el cristianismo sobrevino un cambio esencial 

del concepto de hombre: apareció el hombre 

hombre a imagen y semejanza de Dios, dotado 

persona, el 

de dignidad, 

actividad y eficacia causal en cuanto ser y orientado por 

la divina providencia hacia el fin que le es propio. Por 

supuesto, los· derechos del hombre provienen de la ley 

divina. 

Más "tarde, entran en conflicto diversas corrientes 



filos6fioas de tipo racional con la doctrina teo16trioa. 

El hoabre tiene derechos por el hecho de sarlo y el de

recho pueda o no reconocerlos. 

SSC(ln el realismo jurfdico los derecho• huaanoa loa 

concede el poder, al estado, el derecho. 

Bodenheiaer nos explica la corriente del realismo 

Jurfdico o formaliaao kelseniano como una concepoi6n 

seirf¡n la cual el derecho ea producido en un pr0oeao 

hiat6rioo, por al poder gobernante en la sociedad. In 

esta oonoepoi6n es derecho a61o aquello que ha •andadv el 

poder 1obernante y todo lo que ••t• llallde ea derecho por 

virtud del hecho mismo que lo mande. Por lo que loa 

derechos del hombre son mera• oonoeaiones del derecho 

positivo que no implican por ninirf¡n concepto un derecho 

subjetivo del gobernado. 

Desde el aillo XV haata la 6poca preaante, el poder 

del estado frente al individuo ha auaantado constante

mente, y durante el psrfodo en que se conaolid6 el poder 

del estado hubo también una tendencia cada vea mayor al 

culto de la libertad. 11 poder del eatado ae vio oblillldo 

a dejar un !la)'or •ar1en de libertad a loa ciudadanos. 

Y .. s i11POrtant• que lu teorf u acarea de loa de

recho• del hombre, fue la doctrina qua proclamaba que el 

principal prop6sito de todos los gobierno• había de ser 
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tilos6tioas de tipo racional con la doctrina tecl6-ica. 

El hoabre tiene derechos por el hecho de serlo y el de

recho pyede o no reconocerlos. 

SecGn el realismo jurídico los derechos huaanos los 

concede el poder, el estado, el derecho. 

Bodenhei•er nos e>cPlioa la corriente del realismo 

jurídico o formalisao kelseniano como una oonoePQi6n 

s9'(.tn la cual el derecho es producido en un proceso 

hist&rioo, por el poder 'obernante en la sociedad. Kn 

esta ccncepci6n es derecho s6lo aquello que ha •andadv el 

poder fobernante y todo lo que ••te llande es dereoho por 

virtud del hecho mismo que lo msnde. Por lo que los 

derechos del hombre son meras concesiones del derecho 

positivo que no !aplican por ni~n concepto un derecho 

subjetivo del cobernado. 

Desde el siflo XV hasta la 4poca presente, el poder 

del e•tado trente al individuo ha auaentado constante

mente, y durante el período en que se consolid6 el poder 

del estado hubo también una tendencia cada vea mayor al 

culto de la libertad. El poder del e•tado se vio oblifsdo 

a dejar un lla)'or aarcen de libertad a los ciudadanos. 

Y lila importante que las teorías aoeroa de los de

rechos del hombre, tue la doctrina que proolaaaba que al 

principal prop6sito de todos los aobierno• había de ••r 
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~ú~5~rvi;.~ OJtO• derechos y •aranti~arlos contra cualquier 

violaoi&n. 

fundaaental1111nte, el derecho de todo ser hUll&llo 

oontin6a •iendo el de ooapleta libertad para desarrollar 

huta el lf•ite eue talento• y oapeoidcee ooo el objeto 

de con•-..Uir •-..Uridlld, satistaooi6n y nor .. • de conducta 

individual eteotivu. 

Con la Deolaraoifln Universal de lo• Derecho• del 

HOllbre, ae ooas .. r~ el reoonooisiento lecal por parte del 

estado de 109 derechos del hombre y a su protecoi6n 

0011Plet.a contra lllll actuaciones arbitrarias de la auto

ridad. 

Con una orientaoibn jusnaturaliata, en la Conatitu

oi6n Mexiouia de 1051, el pueblo sexioano reoonooe que 

loa derecho• del hosbre aon la base y el objeto de laa 

inatituoion•• sooiale•. 

In oasbio, en la Conatituoi6n Mexicana de 1917, de 

acuerdo a lu teorf aa positiviataa,. entonces en botra, 

todo -xi cano 1toaará de la1 1arantf u que otor1a esta 

Conatituol6n. 

COllO se puede ver, pese a laa diferencias concep

tuales filoe&fioaa, 1e prott11en lo• derecho• aubJetivo• 

p6b~ioo1, llamados en nuestro siateaa oon1titucional, 

carantfu individuales. 
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El oonoapto •arantfa an deraobo p~~lioo ailnifioa 

diversa• proteooiones y seiuridades en favor de los 

•obernedoa. 

Dootrinal1M1nte no exista un oonaenao aoeroa de lo 

que debiera ••r una definici6n del t•ralno carantfa. 

In el debate an el Ccocreao Conatltuyente de 1818-

1817, ae habl& lndistinta1M1nte de dereohoa del hombre y 

•arantf •• individualea. 

Don Isidro Montiel y Duarte dice:. ,,"todo INldio·oon

•iCnlldo en la Conatituci&n para aaacurar el 'ººª de un 

derecho· ae lla11a carantfa, aún cuando no aea de los 

individualea". (11) 

Para Alfonso Norieca, "las Carantfa• individualea 

aon loa derecho• del h011bre y aon dereohoa naturalaa, 

inherentaa a la peraona humana, en virtud de su propia 

natural••• y de la naturaleaa de l .. coa... que el eatado 

debe reconocer, respetar y protecer, aedlante la oreaol&n 

de un orden jurfdioo y aooial, que per•ite el libre do

aenvolvi•iento de i .. personaa, de acuerdo oon au propia 

11 Nontiel y Duarta, Iaidro. latudio aobre Garan-
tf aa Individualea. Id. Porrúa, M6xio~, 1872. Pi¡(, 27. 
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" natural vooaci6n individual " •ocial" (12). 

Para la86rl Roddfue11, "lu cODdicionH que el pueblo 

illPOlle • loe individuoa en quiene11 deposita el ejercicio 

del poder •ooial, Htu ll•it&cionee en eue faoultedH, 

ntu rntriccionee m el ueo de ellu, eoo lu que real 

" verdad•r-te •recen el na.bre de farantfu, porque 

eCD lu que Uef\lrU que loe delllfadoe del pueblo ejerce

r'-' eol-te lu facultad•• que tete lee ooaced• " la• 

eJeroerb en el llOdo " Urminoe como ee lH hace la 

COOOH16n. Son farantfu individualee porque su objeto 

.. ase.rurar • ceda individuo que loe funcionarios p6bli

ooe no eJercerb rnpeoto de 61 ... facultedH que la• 

que expreeuent• .., lee ba concedido •.• "(13) 

Para ICQacio Bur1oa "lu farantfu lndividuale• 

i•plican, no todo el vari.So eiete11& Jurfdioo para la 

a91Urided " eficacia del eatedo de derecho, 11ino lo que 

•e ha entendido Por derecho• del fobernedo frente al 

poder p(.¡blioo". 

"Loa dorechoa del boabre ee tnduoen aub1tanoial-

11eDte en pote1t..s.. inaeparablea e iobereate1 a au per-

12 Moriefa, Alfonao. MaturalHa de la Garantfu 
lnclividual .. en la Conetituci6n de 11117, UIAN. Mtxloo, 
1967. P ... 111 

13 RodrffUH, Ramf>n. Derecho Conatituoional. UNAN. 
la. reimpreai6n. N6xico, 11178. Pie. 411. 
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•onalidad, son eleaentos propios y consubstanciales de su 

naturaleza COllO aer racional, indepeodiente1111nte de la 

po11ioi6n Jurf dico-positiva en que pudiera estar colocado 

ante •l "tedo y su• autoridadH, en c .. bio lu •uantf as 

individual .. equivalen a la cons .. racifm Jurf dico positi

va de esos eleaentos en •l sentido de investirlo• d• 

obli•atoriedad e imperatividad para atribuirle• reepeta

billdlld por parte de lu autorld.Sn eatatal" y •l 

estado alsao. Por lo tanto, lo• derechos del hoabre son 

el contenido parcial de las •arantfu individual••· 

considerUldo a ••tas coao .. r .. relacione• Jurfdioas 

entre lo• sujetos de que beaos hablado: •cbernlldo• por un 

llldo y ••tsdo y autoridsdes por el otro".(14) 

In lu oon•titucione• que rl•1•ron a IWxioo en el 

•i•lo XIX, se .. tableoisron a las •arantf .. individuales 

oon dltereates denc.lnaolonet, pero •ill9Pr•· OGllO lliedi09 

para ase~rar lo• derechos del bOllbre. 

Lu ••rantfu individualea •on liaitaolonH Jurfdl

ou que ante el •obernedo H i11Pone al estsdo. E•tl 

presente una relaci6n de supra a subordinaol6n. 

Lo• suJeto• titular" de lu •arantfu indlvldualH, 

•ef(Jn lo prescribe la Constltuoi6n Nexloana vi•ente no 

14 Bur•ca, Iinacio. ob. oit. P... 187 
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son •blo loa individuos o personas ftsicas, sino también 

lu per•onas llOrales o jurídicas de derecho privado o de 

derecho •ocial, ya que cualquiera de ellas esti en el 

aupue•to de fobernlldo. Mis a~n. si una per•ona moral de 

derecho p6blico u oficial entra en una relaci6n de •upra 

a •ubordinaci6n frente a otro 6rgano de estado que con-

serva au poder de imperio, se puede considerar titular de 

farantfaa individuale•. 

lllnacio Vallarta sostuvo que "la• persona• morales 

pueden disfrutar de las garantfas individuales ya que 

las personas morales pueden ser juzfadas como cualquier 

individuo, y sus propiedades están bajo la protecci6n de 

la ley constitucional, protecci6n que necesitan contra 

los actos arbitrarios, lo mismo que cualquier indivi-

duo"(15) 

Las «arantfaa individuales al estar consagradas en 

la Constituci6n vifente participan del principio de su 

supremacfa oonstitucional, como lo establece el articulo 

133 y tienen prevalencia sobre cualquier norma o ley 

secundaria que se les contraponga y primao!a de aplica-

oi6n sobre la misma, por lo que se deben observar con 

preferencia a cualquier disposici6n ordinaria Y t1111bién 

15 Vallarta, Ignacio. El Juicio de Amparo y el Writ 
of Habeas Corpus. Ed. fascimtlar de la edici6n 1881, Ed. 
Porrúa, México, 1980. Páf. 108 
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participan del principio de ri•idez constitucional, ya 

que para su moditicaci6n se debe se•uir el mismo procedi

miento l~islativo que podrf a modificar el reato de la 

Conatituci6n vi•ente, establecido en el artf culo 135 de 

la misma. 

Laa •arantfaa individuales e•tln contenidas princi

palmente en los artfculoa constitucionales del lo. al 

290., pero tambi6n en otros artfC\llo• con•tituoionale• 

estin contenidas disposicione• que ae pueden con•iderar 

aut6ntica• •arantfas individuales, como el juicio de 

amparo, en los artfculo• 103 y 101. 
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2.4. CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

Existen dos criterios fundlllllentales para la clasi

ficacibn de las garant!as individuales: uno desde el 

punto de vista de la obligacibn estatal y otro que toma 

en cuenta el contenido de los derechos p~blicos subjeti

vos que benefician al sujeto activo o iobernado. 

Desde el punto de vista de la obliiacibn del estado, 

la iarantfa individual puede consistir en un no hacer o 

abstencibn o en un hacer positivo en favor del gobernado 

por parte de las autoridades del esta.do. 

Cuando la garantf a individual impone al estado una 

abstencibn, una conducta pasiva de no violar, de no 

vulnerar, de no prohibir, se trata de una obligacibn 

negativa; y es una obliECaoibn positiva, aquélla en la que 

el estado está obliga.do a realizar en beneficio del 

gobernado un acto o una serie de actos, hechos o presta

oiones. 

También se pueden clasifioar oomo iarant!as mate

riales y iarant!as formales. Las garantias materiales 

se refieren a las libertades espeo!ficas del gobernado, a 

la iil\laldad y a la propiedad. El estado y sus autorida

des están obliladas a no hacer o abstenerse respecto al 

iobernado. 

Las garant!as formales incluyen las iarant!as de 
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seguridad jurfdics: ~~ ~z audiencia y la de legalidad. 

El estado y sus autoridades están obligados a hacer, 

esto es, deben realizar todos los actos tendientes a 

cumplir u observar las condiciones que someten la conduc

ta autoritaria para que ésta pueda afectar con validez la 

esfera del gobernado. 

Desde el punto de vista del contenido del derecho 

del gobernado, que es lo que el robernado puede exigir o 

reclamar del estado y de sus autoridades, se pueden cla

sificar las garantías individuales como garantfas d~ 

igualdad, do libertad, de propiedad y de seguridad jurí

dica. 

Esta olasificaoi6n se adopt6 en la Declaración de 

los Derechos del Hombre y el Ciudadano en 1789; en sus 

artículos lo., que establece la igualdad, y 2o., que 

establece la libertad, la propiedad y la seguridad como 

derechos naturales e imprescriptibles del hombre. 

in Mlixico, todas las constituciones y leyes anterio

res a la Constitución de 1867 que cons..rraron garantfas 

individuales, lo hicieron olasifioindolas bajo los rubros 

de iCualdad, de libertad, da propiedad y de se•uridad. 

Aunque las Constituciones de 1867 y 1917 no clasifi

can en su texto las garantfas que cons..rran, estas •a

rantfas pueden ser olasifioadas por su contenido, pero 
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s6lo te6ricamente, y algunas de las tarantfas entrarf an 

en varios de los CIUlilleros de la clssificaci6n. 

El coocepto de i«ualdad jurfdica como garantfa indi

vidual se traduce en la ausencia de distinciones y dife

rencias entre los hoabres sin importar su raza, color, 

credo, nacionalidad, etc., y se desprende de su natu

raleza de hombre y, desde lueio, el estado está oblitado 

a no hacer eslUI distinciones. 

Asf, se pueden airupar bajo tarantfae de itualdad 

las contenidas en los siguientes artfculos constitucio

nales: lo. - toce para todo individuo de las garantfas 

que la constituci6n otorga, 2o. - prohibición de la es

clavitud, 4o. - igualdad de derechos sin distinci6n de 

sexos, 120. - prohibici6n de tftulos de nobleza, prerro

gativas y honores hereditarios, y 130. - prohibición de 

fueros y prohibición de ser sometidos a proceso con apoyo 

en leyes privativas. 

La libertad como potestad o facultad propia de la 

persona humana de elegir fines y medios que más le con

vengan para el desarrollo de su propia personalidad tiene 

dos aspectos: la libertad subjetiva o psicológica que al 

·no tener repercusión en la realidad no le interesa al de-

recho, y la libertad sooial, en la que el individuo actGa 

para la consecuci6n de sus fines y de esa manera incide 
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en la convivencia humana. Pero esa libertad •acial no 

puede ser absoluta, tiene restricciones o limitaciones 

impue1tas por un principio de orden que haoe posible la 

convivencia humana, sin que ningún individuo pueda hacer 

prevalecer su• intereses sobre los de los demi• en forma 

ilimit..ta. 

La libertad como garantfa individual es la obliga

oi6n del estado de respetar las libertades especfficas 

del •obernado consagradas en la Constituci6n y que est&n 

sujetas a ciertas condiciones para que ~ste las disfrute. 

La Constituci6n de 1917 consagra tres diferentes 

clases de garantías de libertad: la1 libertades de la 

persona humana, las libertades de la persona c!vica y las 

libertades de la persona social. 

Las libertades de la persona humana se subdivirl8n en 

libertades ff sioas y libertades del esp! ritu .. 

Contienen garantfas de libertades f1aicas los artf

culos: 4o. - libertad para la planeaci6n familiar; 5o. -

libertad de trabajo; too. - posesi6n de armes en el 

domicilio y su portaci6n en los supueato• ae~alados por 

la ley; tlo. - libertad de tr&naito dentro y fuera del 

paf s. 

Establecen libertades de oar&cter espiritual, loa 

articules: 60. - libertad de pensamiento, y derecho a la 
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información; 7o.- libertad de imprenta; 240. - libertad 

de conciencia; 160., p&rrafo - inviolabilidad del 

domicilio, papeles, etc. y p&rrafo 111 - inviolabilidad 

de la correspondencia, que conforman la libertad de 

inti•idad. 

Las iarantfas de libertad de la persona cfvica son: 

articulo 9o. - de reuni6n con fines polf ticos y manifes

taci6n p~blica para presentar a una autoridad una peti

ci6n o una protesta. 

Asimismo, el artfoulo 9o. constitucional establece 

las garantfas de libertad de la persona sooial: libertad 

de asociaci6n y de reuni6n. 

La garsntfa individual de propiedad se encuentra 

contenida en el articulo 27 constitucional. 

Este articulo, consa.¡tra la garant1a de propiedad 

individual ante el estado, le da un contenido social Y 

por eso, le impone ciertas limitaciones y modalidades. 

Es muy importante para el gobernado que dentro del 

orden constitucional se protejan los diversos bienes que 

integran su funbito de derecho, pues al proteger ese 

&mbito de derecho, se le proporciona la seguridad jurí

dica. 

El estado al desplegar su actividad de imperio, 

cuando asume su conducta autoritaria imperativa Y coerci-
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tiva, necesariamente afecta el ámbito jurtdico de los 

particulares, sean tanto personas ffsicas como morales. 

Conforme a derecho, el estado s6lo puede afectar el 

fuibito de los particulares, obedeciendo determinados 

requisitos, condiciones, y circunstancias previamente 

establecidos por la ley. 

La Constituci6n Mexicana cons!Ytra las carantf as de 

securidad jurfdica en los artfculos: Bo. - derecho de 

petici6n, y que a toda petición la autoridad contestará 

por acuerdo escrito; 140.- que contiene la sarantfa d~ 

irretroactividad legal, la de audiencia, la de la legali

dad en materia judicial civil y administrativa, y la de 

lesalidad en materia judicial penal; 150. - prohibición 

de extradición cuando se puedan violar las Sarantias 

individuales; 160. - sarantfas de legalidad, de comper.en

cia constitucional, del mand111Diento escrito, fundado y 

motivado, para poder ser molestado en su persona, fami-

lia, 

orden 

domicilio, papeles o posesiones, detención sólo con 

judicial; 170. - abolición de prisión por deudas 

civiles, administración de justicia expedita y eficaz; 

190. - garantfa del auto de formal prisión; 200. - caran

t!as del acusado en todo proceso criminal; 220. - prohi

bición de penas infamantes y trascendentes, asf como la 

pena de muerte. salvo en los casos fijados por la Consti-
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tucibn vi11ente; 230. - gar~nt.f,. <:! .. '?''"' nadie puede ser 

juzgado dos veces por el mismo delito. 

Finalmente, las garantfas sociales estfm contenidas 

en los articulas 3o., 270., 260. y 1230., que se refieren 

a la educacibn, al agro y al régimen de propiedad, a la 

libre concurrencia y aspectos laborales, respectivamente. 

A través de estas garantfas se protege a los grupos 

sociales más débiles, e implican un hacer por parte del 

estado, al contrario de lo que sucede con las individua

les, que en su mayor parte representan para el estado una 

abatenoibn. 
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2.5. LA GARANTIA DE LIBERTAD DE CIRCULACION DE LA CORRES

PONDENCIA 

En el mundo jurídico puede hablarse del derecho al 

secreto da la correspondenci~ epistolar. La inviolabili

dad de la correspondencia es reconocida en todo el mundo 

civilizado como un derecho del hombre, y asf se le pro

clama en normas constitucionales y se protege mediante 

los diversos ordenamientos civiles, administrativos y 

penales. 

La correspondencia es una expresión conci-ev:: de la 

libertad de pensamiento y una forma de manifestacii .1 de 

las ideas, es un medio confidencial de comunicación entre 

dos personas. 

Por lo tanto, su inviolabilidad es un derecho fun

damental del hombre que protege uno de los ámbitos m~ 

respetables de la vida privada y se protege tanto frente 

al estado como ante otros particulares. 

La intromisión en la correspondencia ajena, la sus

tracción de cartas o su publicación no autorizada son 

conductas ilícitas que pueden tener diversas consecuen

cias jurídicas de orden civil, penal o administrativo. 

Desde lue~o, es auy amplia la variedad de cuestiones 

jurfdicas que se pueden plantear aceres de la corres

pondencia. 
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Geny observó que el derecho al secreto de las cartas 

es un derecho distinto y especffico y lo clasificó entre 

los derechos de la personalidad y afirmó que no es más 

que un aspecto del derecho a la intimidad moral y que es 

necesario su reconoci•iento jurfdico. 

De Cuph dice que "el derecho al secreto de la co-

rrespondencia, articulado con un doble aspecto p~blico y 

privado, provisto de las adecuadas sanciones, reforzado 

con poder individual, flanqueado por el derecho a la li-

bertad de la correspondencia constituye una vigorosa a-

firmacHm Positiva del derecho de la persona", (16) 

Tanto el remitente como el destinatario tienen 

diversos derechos frente al estado o frente a terceros. 

El titular del derecho subjetivo privado respecto de 

la correspondencia es primeramente el remitente; al ser 

el autor de la carta está manifestando sus pensamientos a 

otro individuo, el destinatario. 

El derecho del secreto corresponde al autor desde el 

momento mismo de escribir la carta, porque la presunción 

de·secreto existe desde ese momento, y por lo tanto, se-

rla un atentado a su derecho al secreto, el leerla sin 

16 Cupis, Adriano de. I Diritti della Personalit~. 
Trattato di Diritto Civile e Collll!lerciale, Dir. por Cicu 
y Messineo. Vol. IV, Tomo 1. Edit. Giuffré. Milán, 1959. 
Citado por Castán Vázquez, José Marfa, Ob. cit. P~. 6 
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ser el destinatario, que es a quien el remitente ha que

rido confiar sus pens!llllientos y a nadie más. 

Alcunos autores sostienen que el autor de la carta 

tubitln tendrf a alcunos dereohos de autor, 

El derecho del destinatario es el de conocer lo que 

por medio de la carta desea coaunicarle el destinatario a 

41 y no a terceros o a la publicidlMl. 

El destinatario, al recibir la carta adquiere so~re 

ella el derecho de leerla y poseerla, pero no puede dis

poner de ella a su antojo, no puede publicarla o buscar 

un lucro mediante ella, sino cuando hay de por medio una 

causa o interés lelf{timo o tiene el consentimiento ex

preso del remitente. De lo contrario, lesionarfa el de

recho al secreto del remitente. Desde lueco, también 

podría lesionar sus derechos de autor. 

Como derecho subjetivo pQblico, el derecho del re

mitente es complementario de la libertad de expresibn, 

puesto que si todo individuo puede manifestar libremente 

sus ideas, tiene también la facultad de mantenerlas en 

seoreto y escocer ante quien y en que condiciones las 

divulga. 

El derecho del destinatario es, como se mencion6 

anteriormente, conocerlo queel remitente ledesea confiar. 

El estado debe respetar la esfera de la intimidad de 
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la peraona y de all! la importancia de las normas cons

titucionales que garantizan a los particulares la invio

labilidad de la correspondencia y los preceptos adminis

trativos y penales que sancionan los atentados a ella 

cometidos por los empleados de la administración de 

correos. 

Al misll!C tiempo, el estado tiene la obligación de 

hacer respetar ese derecho y sancionar a los particulares 

que violen la correspondencia. 

El bien jurídico tutelado es la reserva o secreto 

del contenido de la carta. El derecho al secreto protege 

la intimidad de la persona, y es uno de sus bienes mora

les. 

No se puede reducir este secreto a las cartas pri

vadas de personas individuales confidenciales o fami-

1 iares, ya que también las personas jurfdicas pueden ser 

titulares de ese derecho subjetivo püblico, aun cuando 

éstas no tienen propiamente una vida privada que guardar. 

En el sistell8 jurfdico mexicano se cons111tra consti

tucionalmente el derecho de la inviolabilidad de la 

correspondencia como una garantfa individual contenida en 

el articulo 16, tercer párrafo de la Constitución vi1en

te. La 1arantJa de la inviolabilidad de la corresponden

cia estuvo consacrada en el artf culo 25 constitucional, 



desde su aprobación en 1917 hasta 1963, cuando se adicio

nó el texto integro de ese artículo al mencionado articu

lo 16. 

La correspondencia qi:" bajo cubierta circule por las 

estafetas estará libre de todo registro y au violacibn 

será penada por la ley. 

Otorga al gobernado la seguridad jurídica de que au 

correspondencia no podrá ser registrada o inspeccionada y 

que se respetará la intimidad de su contenido. 

Establece para el estado y sus autoridades la obli· 

l!acHm negativa de no re«iistrar, detener, cens1"rar o 

prohibir la circulación de la correspondencia, cuando 

circula por la estafeta o correo ordinario. Al mismo 

tiempo, establece para el estado la oblicación positiva 

de proteger la inviolabilidad de la correspondencia, por 

medio de los correspondientes preceptos administrativos y 

penales, cuando se trate de empleados del servicio postal 

o cualquier otro particular. 

El articulo constitucional prote¡e la corresponden

cia privada que viaje cerrada, sea ordinaria, a6rea o 

certificada de las personas físicas o morales. 

Quedan de esta manera fuera de la protección oonsti

tucional: las tarjetas postales, que viajan abierta11; i .. 

cartas abiertas, que se publican en los periódicos; la• 
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cartas oficiales, que cruzan los servidores públicos en 

función de sus cargos; y aunque es un acto punible, la 

apertura de correspondencia como impresos o periódicos, 

no importa la violación de la garantia de seguridad 

personal y del secreto de la correspondencia intima. 

En opinión de Juventino Castro, esta disposición -

constitucional es muy limitada y de trascendencia muy 

relativa ya que no est& previsto en ella ningún otro 

medio de comunicación.(17) 

Ciertamente, el precepto constitucional sólo protege 

la correspondencia (epistolar) que viaja bajo estafeta, 

no hace mención de ningún otro medio de comunicación (o 

correspondencia). 

Sabemos que en este siglo, la tecnolo!ff a ha desa-

rrollado muchos y muy variados medios de comunicación, 

con diferentes ~rados de sofisticación, como son: telé-

grafos, teléfono, radio, télex, y fax, pero que no est&n 

protegidos de posibles ingerencias por parte de las 

autoridades este+.ales o de particulares. 

El estado tiene la obligación de respetar la intimi-

dad de las comunicaciones intimas de los individuos, usen 

éstos el medio de comunicación que prefieran, y no sólo 

17 Castro, Juventino. Lecciones de Garantias y Ampa
ro, Ed. Porrúa. México, 1978. Pág. 65. 
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respetarlo, sino hacerlo respetar por medio de los arde-

nlllllientos que sean necesarios, haciendo extensiva le 

protección otorgada a la correspondencia epistolar a 

otros medios de comunicac"0n existentes o futuros. 

Ramón Rodríguez no considera la inviolabilidad de la 

correspondencia como una garantía individual, sino que 

sólo es materia del reglamento de correos {18) 

Andrade sostiene que ese artículo constitucional 

debe desaparecer de entre las garantfes individuales y 

que el constituyente le estimó como garantía por rezó:i 

del monopolio oficial de transporte de correspondencia. 

(19) 

Por otra parte, Lozano opine que al haber un contra-

to entre el remitente y le administración püblice, ya que 

el primero pasa une cierta cantidad pare el trensport•, o!c 

su correspondencia y le se¡funde se obliga como fiel men-

sejero e llevar la carta su destino, le autoridad admi

nistreti va debe respetar el secreto que se le confía 

absteniéndose de todo registro, ya que de no hacerlo aof, 

harfa el papel de un mensajero infiel, darfa un l(olpe de 

18 Rodrí11uez, Ramón. citado por Andrade, Adalberto. 
Estudio del Desarrollo Histórico de Nuestro Derecho Cons
titucional en Materia de Garantías Individuales. Impresio
nes Modernas. México, 1958. P&ll. 200 

19 Andrade, Adelberto. Ob. cit. PA«. 201 
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llUerte a la te pública y desaparecerfa la única razbn que 

puede justificar el monopolio le«al que ejerce el estado 

en la conducci6n de la correspondencia (20). 

Si sblo se tratara de una garantia individual en 

raz6n del medio para transportar la correspondencia, en 

este caso el Servicio Postal Mexicano. ¿Qué pasarfa con 

la correspondencia transportada por medio de las campa-

ñ1as particularea a laa que se les atarea conoesibn para 

aervicio• de mensajeri a'i' Definitivamente, el cumplí-

miento de esta garantfa no puede depender del medio usado 

para que la correspondencia llegue a nu destinatario. 

De cualquier manera. la correspondencia de una 
:) 

persona es tan privada y respetable envib.ndola por cual-

quier medio y sea éste un servicio prestado por la admi

nistraoibn pública o por particulares autorizados. 

Una vez que el destinatario recibe la corresponden

cia, esa correspondencia entra dentro de la protecci6n 

del artfoulo 16, en su primer párrafo, que como se men

cion6 anteriormente, Junto oon la carantfa que nos ocupa, 

conforma la carantfa de la libertad de la vida privada. 

El Servicio Postal Mexicano esti obligado a dar 

curso y no retener por activo alfuno la correspondencia 

que se deposita en la estafeta, a no abrir esa correspon-

20 Lozano, José Marfa. OD. Cit. Pác. 374. 
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dencia, a resistir el mandamiento de cualquier autoridad 

que ordene su apertura y registro y por Qltimo, a no 

entrecarla a sabiendas a autoridad o persona a quien no 

esté dirigida. 

Desde luego, la administración postal no es la Qnica 

autoridad que está obligada a respetar la libre circula

ción de correspondencia, esa oblicación se extiende a 

cualquier autoridad administrativa, y aQn a las autorida

des judiciales, ya que el mandamiento constitucional no 

contempla el otorgamiento de nintruna facultad n autori<.L1d 

alguna, para registrar, detener, censurar o prohibir la 

circulación de la correspondencia, bajo nincuna oiroune

tanoia. 

Otra razón para desde~ar la inviolabilidad de la 

correspondencia como una aut~ntica carant!a individual, 

la eicpone Andnde, al opinar que "la carantf a de invio

labilidad de la correspondencia no puede existir oomo 

tal, pues en caso de ser violada la correspondencia por 

alcQn empleado de correos, cOlllO se trata de un hecho 

consumado de tal manera que no ea suaoeptible de ser rea

ti tuido (que es el etecto del amparo), eea violaoi6n dari 

motivo para la responsabilidad penal y civil solamen

te" (21). 

21 Andrade, Adalberto. Ob. Cit. Pág. 201 
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Si bien en cuo de violaci6n de la correspcr.C::L•.1JlA 

no se puede recurrir al juicio de amparo, ya que es 

improcedente contra actos consumados de modo irreparable 

{Ley de Amparo, artículo 73, tracci6n X), eso no suprime 

la obli•aci6n de la autoridad de no r.,.istrar, abrir, o 

detener la correspondencia de los •obernados o sf se da 

el caso, a recibir la sanci6n que fije la ley. 

Y desde luetro, no se pUede descartar la posibilidad 

de illdemnizar al afectado, con lo que da al~na manera 

quedar1 a reparado el dai'lo. 

lo el siguiente capitulo revisaremos las diversas 

di•pasiciones existentes en varios Cfxligos y Leyes vi•en

tes, acerca de la reserva de la correspondencia y las 

sanciones de carácter administrativo y penal a quienes 

violen la reserva de la correspondencia epistolar, no 

transmitan fielmente los 11ensajes tel.,.rático•, o inter

cepten comunicaciones telet6nicas. 

Finalmente, hay que hacer notar que no existe una 

ley r.,.lamentaria de la ••rantfa de la libre circulaci6n 

de la correspondencia, que reJrule propi8119nte todos lo• 

a•pectos de la farant.fa de libre correspondencia, usando 

un ooaoepto &11Plio del t6raino y no s6lo a la oorrespon

dencia epistolar, que desde lu.,.o el precepto consti

tucional taabi6n deber! a coru1 .. rar. 
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2.6. EL CASO DE SUSPENSION DE GARANTIAS 

El orden jur1dico es un elemento fundamental del 

estado. El estado constitucional tiene como fundamento el 

respeto a las libertades individuales, a los derechos de 

la persona, anteriores y superiores al estado mismo, pues 

su filosof1a reconoce que el estado existe para las per

sonas y no los individuos para el estado; y para per11itir 

la libertad, se sigue el principio de aeparaoi6n da po

deres en la orlanizaoi6n del poder p~blico. 

Para Herman Heller, los fines del estado moderno son 

asegurar y garantizar el cumplimiento del derecho.(22) 

El derecho se encamina hacia la libertad, •iempre al 

lado de la justicia, que es y ser~ siempre un valor abso

luto, pero a su vez necesita del orden y del poder, ya 

que sin éstos no puede subsistir la libertad. 

Cuando se presenta una anormalidad, un aoonteoi-

miento que puede amenazar la vida del e•tado, puede dar•• 

una situacibn de emergencia o estado de sitio, que de•-

truye tanto la separaci6n de poderes como laa libertad•• 

individuale•. 

El estado de sitio •ilnifica que deja de r8'ir la 

técnica juridica de la libertad, de•truyeodo •l r'trill9D 

22 Herman Heller, citado por Cueva, Mario De la. 
Teor1a del Estado. Apunte• editado• por J. Antonio Ze
peda. M6xico. PAi. 438 
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constitucional. Y de acuerdo con el articulo 16 de la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano: 

Toda sociedad en la cual no esté asegurada la garantía de 

los derechos (del hombre y del ciudadano), ni esté deter

minada la separación de los poderes no tiene constitu

ción. 

La anarquia amenaza la vida tanto del estado como de 

los individuos. El desorden requiere de previsiones que 

garanticen al poder la posibilidad de enfrentarse a esa 

situación anormal. 

Dada esa situación, el estado penetra en el funbito 

de los individuos, extiende su competencia basta traspa

sar los limites prohibidos por la Constitución. 

Hay que recordar que las constituciones fueron crea

das para organizar y vigilar el orden que debe ser la re

gla general y no las situaciones de excepción. 

El régimen de garantías determina la normalidad ju

ridica. Pero a~n asi, la Constitución prevé la eventual 

situación de emerge~cia, en la que la suspensión de las 

garantías individuales no debe significar la ausencia de 

la regla de derecho, sino la reglamentación de esa sus

pensión de garantías a través de un derecho de restri

cción a algunos de los derechos individuales p~blicos. 

La Constitución mexicana vigente determina el pro-
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cedimiento que debe observarse para restringir los dere

chos públicos individuales cuando se presentan situacio

nes de emergencia, en su articulo 29: 

En los casos de invasi6n, ·perturbaci6n grave de 

la paz pública, o de cualquier otro que pofl6a a la socie

dad en •rave peli•ro o oontlicto, solamente el Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con loa 

titulares de las Secretarias de Estado, loa Departamentos 

Administrativos y la Procuradur!a General de la República 

y con aprobación del Congreso de la Unión y en Jos rece· 

sos de 6ste, de la Comisión permanente, podrá suspender 

en todo el pai s o en lu¡tar deterainado las •ar11nt1 as que 

tuesen obstáculos para hacer trente, rápida y fácilmente 

a la situación, pero deberá hacerlo por un tiempo limita

do, por medio de prevenciones •enerales y ain que la 

suspensión se contrai•a a determinado individuo. Si la 

suspensión tuviese lugar hallindoae el Conirreao reunido, 

6ste concederá las autorizaciones que estime necesaria• 

para que el ejecutivo h114ta trente a la situación, pero si 

se veri!ioase en tiempo de reoeao, ae convocará ain 

demora al Congreso para que las acuerde. 

La tacultad de tomar la iniciativa para suspender 

las •arant!as es del Presidente de la República, previo 

acuerdo con los Secretarios de Estado, Departamentos 
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Administrativos y Procuradur!a General de la República. 

Requiere de la aprobacibn del Congreso de la Unión y 

si 6ste se encuentra en receso, de la Comisibn Permanen

te. 

La suspen•ión de garantías individuales significa 

sólo la suspensión de su vigencia temporal y espacial, 

misma que debe ser establecida en el decreto correspon

diente, y se hari por medio de prevenciones generales, 

que no se limiten a una persona f!sica o moral o a un 

grupo determinado de individuos. 

Se limita la ~uspensión a las garant!as que fuesen 

obsticulo para hacer frente ripida y fácilmente a la 

situaci&n. 

El articulo 29 constitucional es uno de loa dere

chos del hombre, ya que aún en el caso de excepción o 

emergencia, limita el poder del estado frente al goberna

do. 

Otros autores opinan en forma diferente, entre ellos 

ae encuentra Mario Da la Cueva, quien considera que " el 

articulo 29 es el precepto que permite en las situaciones 

de emergencia, erigir al Presidente de la Rep(¡blica en un 

dictador o para emplear las palabras de la faaosa Ley del 

11 de diciembre de 1861, dotar al Presidente de la Repú-
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blica de facu;·~dJ.es omnfmodas." (23) 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857, se 

suspendieron las garantías individuales, mediante decre-

tos expedidos el 7 de junio de 1861, por Benito Juárez; Y 

el 15 de marzo de 1911 y 19 de enero de 1912, por Fran-

cisco !. Madero. 

Desde la promulgación de la Constitución de 1917, la 

suspensión de garantfas sólo se ha decretado en una oca-

sión. Esto ocurrió siendo Presidente de la RepQblica, ol 

General Manuel Avila Camacho, con motivo de la partici -

pación de México en la Segunda Guerra Mundial al lado de 

los pafses aliados contra Alemania, Italia y Japón. 

Dicho decreto de suspensión de garantías se emitió 

el lo. de junio de 1942 y se abrogó una vez concluido el 

conflicto armado, el 2B de diciembre de 1945. 

La suspensión de garantfas durarfa durante todo el 

tiempo que México per11&11eciera en estado de guerra oon 

Alemania, Italia y Japón y serf a susceptible de prorro

garse hasta 30 dfas después de la fecha de cesación de 

las hostilidades. 

Se autorizó al Ejecutivo de la Unión para lecislar 

23 Cueva, Mario De la. "La Suspensión de Garantfu 
y la Vuelta a la Normalidad"". Revista de la Escuela Nacio
nal de Jurisprudencia, Tomo VII, No. 25, 1947. Pig. 170. 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SAi.Ji DE LA BIBUOTEGA 

en los distintos ramos de la l!ldministración pública y 

para reglamentar la suspensión de garantfas. 

La garantías que se suspendieron por medio de este 

decreto fueron las contenidas en los artículos constitu-

cionales 4o., párrafo primero del 5o., 60., 7o., lOo., 

llo., 140., 160., 190., 200., 2lo., párrafo tercero del 

220 .• y 250. 

El Congreso de la Unión al otorgar las facultl!ldes 

extraordinarias para legislar al Ejecutivo, también lo 

comprometió a rendir cuentas del uso que hubiera hecho de 

las facultades conferidas por el decreto de suspensión de 

carant1 as. 

En la Ley de Prevenciones Generales del 11 de Junio 

de 1942, que re•lamentó la suspensión de garantfas, sólo 

se menciona que la Secretaría de Comunicaciones serf a la 

encargada de reglamentar la suspensión de la tarantf a de 

libre circulación de la correspondencia, y bajo que con-

diciones se ejercería la censura. Con ese propósito, el 

26 de agosto de 1944 se creb una Aduana en la Adminis

tración de Correo•. 

Finalmente, se restableció el orden constitucional 

con un decreto levantando la suspensión de garantías, el 

df a 28 de diciembre de 1945. 

- 79 -



2. 7. DOS CASOS DE INCONSTITUCIONALIDAD: LA AUTORIZACION 

JUDICIAL PARA ABRIR CORRESPONDENCIA Y LA APERTURA DE 

CORRESPONDENCIA EN CASO DE QUIEBRA. 

No es fácil entender porqué se ordena la apertura de 

correspondencia por autoridad judicial o como al sf ndico 

de una quiebra se le autoriza a recoger y a abrir corres

pondencia del fallido, ya que está prohibido constitucio

nalmente, sin que se prevean al mismo tiempo las excep

ciones permisibles. 

Se dice que cuando la autoridad judicial persigue 1~ 

averiguación de un delito y cree necesario imponerse de 

la correspondencia del acusado debe pedirla a la adminis

tración respectiva, la que hará entrega de ella al mismo 

reo en presencia del juez, y que en este caso, el interés 

de la causa pública autoriza al juez para imponerse de la 

correspondencia del acusado, que si en ella.se encuentra 

alcún dato que sirva para la averiguación deberá agregar

la al proceso practicando además las diligencias a que 

hubiere lugar, en caso contrario la devolverá al reo 

quedando el juez con la oblicación natural de respetar 

los secretos de los que acaso ha Iletrado a ser un confi

dente necesario. 

El mandato constitucional de nincuna manera permite 

esta •ituación, y el espfritu de este artfoulo, e• exao-
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tamente iapedir abusos en que podrfan incurrir las auto

ridades imponiéndose de la correspondencia de sus oposi

tores, buscando supuestas pruebas de al«ún delito come

tido o no. 

Asf se dejó ver en la discusión del Proyecto de la 

Constitución de 18~7. en que los le«isladores no aproba

ron la parte referente a la desi«nación de la autoridad -

competente 

o registrar 

Cllpf tu lo l. 

y las circunstancias en que se podrfll detener 

la correspondencia, como ya vimos en el 

Por lo tanto, cualquier ordenamiento que permita a 

la autorid-.1 judicial detener o re«istrllr la correspon

dencia es violatorio de la «arantfa de libertad de cir

culación de la correspondencia, consagrada en nuestra 

Constitución. 

Por otra parte, cuando alguno se presenta a quiebra, 

antes de hacerse la calificación respectiva el juez que 

conoce del asunto puede ordenar 

la correspondencia del fallido, 

que se recoja del correo 

la cual se entregar~ a 

los sfndicos representantes del concurso. 

La correspondencia a que se refiere es la pura:nente 

mercantil, que supuesto el estado de quiebra ha venido a 

ser del concurso y no del quebrado. 

puede tratar de la correspondencia 
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del fallido. Se entiende que ~n P.R~s casos no existe el 

6.nimo doloso de violar la correspondencia, atentado que 

nuestro artículo constitucional dispone que debe casti

garse con toda severidad, sino el de liquidar el patrimo

nio del quebrado, enajenar los bienes y con su producto, 

pagar a los acreedores. 

De cualquier forma, las disposiciones que permitan 

esa incerencia en la correspondencia, son inconstitucio

nales, al no permitirlas el articulo constitucional. 
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CAPITULO 111 1 

LEGl8LACION VIGENTE ACERCA DE LA LIBRE CIRCULACION 
DE LA CORRESPONDENCIA 



3. l. MENSAJE Y PROYECTO DE CONSTITUCION DE VENUSTIANO 

CARRANZA DE 1916 

Cuando fue promulgada la Constitución de 1657, las 

condiciones en que se encontraba México, en medio de una 

guerra civil y después la invasión francesa, habían hecho 

imposible su plena eficacia jurídica. 

Al pacificarse el pafs, el ejecutivo federal demandó 

cada vez mlls poder y eso poco a poco terminó con el 

proyecto liberal. 

Durante el porfiriato, México fue pacificado por 

medio de la fuerza, y también sufrió un grave deterioro 

la vida democrática del país. 

Hubo acaparamiento de la tierra como resultado de 

la desamortización de los bienes de la iglesia, de las 

tierras de los pueblos y de las comunidades indígenas, y 

la desaparicifm de las tierras de com(m .repartimiento. 

Esto produjo el empobrecimiento de los campesinos, que de 

ser dueños de la tierra pasaron a una virtual esclavitud 

como "peones acasillados". 

Los nuevos capitalistas se enriquecieron, junto con 

los inversionistas extranjeros y México 108ró un impor

tante crecimiento económico. Se abrieron nuevas indus

trias, floreció la minería, el comercio exterior, se 

modernizaron los medios de transporte, como el ferroca-
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rril, Y los puertos, y se introdujeron medios novedosos 

de comunicacibn, como el telégrafo, que Juan de la Granja 

traj6 a México en 1849 y que ya en el porfiriato se us6 

en una forma más generalizada. 

Las modernas industrias provocaron la creaci6n de 

una nueva clase, la obrera. Esta clase muy pronto deman

db mejores condiciones de trabajo y salarios, instrucci6n 

para los obreros adultos, educacibn para los hijos de los 

obreros, cumplimiento de las garant!as pol!ticas y socia

les para los obreros. También reivindicb el derecho de 

huella, instrumento para reclamar sus prestaciones labo

rales. 

A pesar de la represibn que se ejerc!a sobre cual

quier •oviaiento obrero, los trabajadores se organizaban 

y luchaban por sus demandas. 

El Presidente D!az se había rodeado de intelectuales 

positivistas conocidos como .. los cientf fices ... Pero al 

comenzar el siclo XX, una nueva generacibn de intelectua

les, con fuerte influencia europea, empez6 a exigir 

cambios en la vida política, econ6mica y social de Méxi

co. 

En 1905, el sistema econbmioo porfiriano sufri6 una 

1rave crisis, profundizando aun más el descontento de 

campesinos, obreros y clase media, que veían empeorar sus 
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condiciones de vida. 

En 1906, Porfirio Dfaz declarb su disposicibn a 

dejar el poder y reconocer a los partidos de oposición, 

en una entrevista concedida al periodista estadounidense 

Creelman. Esa histórica entrevista provocó gran revuelo 

entre la oposición, que aumentó sus actividades con 

vistas a las elecciones de 1910. 

Destacó entre esos srupos opositores, el Partido 

Antireeleccionista, encabezado por Francisco I. Madero. 

A pesar de sus declaraciones, Porfirio Diaz volvió u 

buscar su reelección en 1910. Nuevamente resultó electo. 

Madero escapb hacia Estados Unidos y ol 5 de octubre 

de 1910 proclamó el Plan de San Luis, desconociendo el 

gobierno de Dfaz, y señalando el 20 de noviembre para 

levantarse en armas contra el régimen porfirista. 

El Plan de San Luis fue secundado por los clubes 

liberales de varios estados de la Rep~blica. 

El 20 de noviembre de 1910, se inició la Revolución 

Mexicana, en la Ciudad de Puebla. 

El 21 de mayo de 1911, los representantes de la 

oposición y un representante del Presidente Dfaz firmaron 

Los Tratados de Ciudad Ju&rez, en los que so convino que 

Dfaz renunciaría antes de mayo a la Presidencia, también 

renunciar!a el vicepresidente Corral; Francisco León De 
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la Barra, ocuparía la presidencia interina para ccnvocar 

a elecciones y por último, cesarían las hostilidades 

entre ambos grupos y se indemnizarfan por los perjuicios 

ocasionados por la revolución. 

Se dio cumplimiento a todos los puntos del tratado y 

con la renuncia y salida de Dfaz del pafs, terminó for

malmente el porfiriato. 

Sólo terminó formalmente, ya que las estructuras 

porfiristas no desaparecieron y el movimiento revolucio

nario no parecfa tener otra aspiración que el cambio 

político. Muy pronto se agudizaron los enfrentamientos 

entre los maderistas y los partidarios del viejo régimen. 

Madero tomó posesión de la Presidencia de la Repú

blica en noviembre de 1911, pero tuvo que enfrentar 

además de la oposición de los antiguos porfiristas, el 

descontento de sus partidarios. 

Algunos militare• porfiristas se levantaron en armas 

en la capital. Victoriano Huerta, general maderista, 

primero los combatió y finalmente se les unió. El Presi

dente Madero y el Vicepresidente Pino Suárez fueron 

a•esinados el 22 de febrero de 1922. 

Inmediatlllllente, los gobernadores de Coahuila, Venus

tiano Carranza y de Chihuahua, Abraham Gonzálee, que eran 

maderistas, se levantaron en armas bajo el Plan de Guada-
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lupe, Y se or~e.n:~~ ~l Ejército Constitucionalista, que 

contó con la participación en todo el país, de caudillos 

como Francisco Villa, Alvaro ObreCón, Pablo González, y 

Emiliano Zapata. 

El Ej~rcito Constitucionalista entró triunfante a la 

capital el 15 de &gosto de 1914. Se orianizó una conven-

ción, que despu~s se trasladó a Al(uascalientes. Acordaron 

desconocer como jefe constitucionalista a Venustiano 

Carranza. 

Al conocer ese acuerdo, Carranza desconoció a la 

Convención y otra vez se desató la lucha civil. 

En abril de 1916, Carranza otra vez dominaba la 

situación militar y pollticamente y convocó a elecciones 

para integrar un Congreso Constituyente que hiciera 

reformas urgentes a la Constitución de 1657. 

Se iniciaron los trabajos ienerales en el Teatro 

Iturbide, hoy Teatro de la RepQblica de la Ciudad de 

Querétaro. 

Carranza presentó su Proyecto de Reformas a la 

Constitución de 1857. Carranza no pretendla elaborar una 

nueva Constitución, sólo pretendla fortalecer la Consti-

tución del 57. 

Refiriéndose a la necesidad de fortalecer la Consti-
0 

tución de 1857, Félix F. Palavicini, uno de los constitu-
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yentes, escribifi: " Las leyes que no responden a necesi-

darles sociales son inaplicables o, en otra forma, para 

que la ley perdure, es preciso que responda a determi-

nadas exigencias sociales. El defecto de nuestras leyes 

constitutivas ha sido que, elevadas muy alto sobre el 

nivel de nuestras tristes realidades, que puestas por 

encima de les posibilidades humanas de nuestra raza, 

figuran como un bello cfidigo muy distante de la realidad, 

como un hermoso cielo salpicado de estrellas, pero que 

permanecen demasiado altas para servir de gu.fa, pera 

iluminar el sendero por el que debemos marchar. La 

Constitucifin de 1857 que nos ha presentado al extranjero 

como un país orgulloso de su progresista legislacifin es, 

por desgracia, inaplicable en muchos puntos. ºº(24) 

En este proyecto se propusieron reformas al artfculo 

27 constitucional para integrar las leyes de reforma a la 

Constitucifin. 

También se fortalecía el municipio libre, se contem-

plaban ln educacifin, las relaciones estado-iglesia, la 

cuestifin religiosa, estos ~ltimos temas provocaban acalo-

radas pol~micas entre los constituyentes. 

Los derechos del hombre habfan sido constantemente 

24 Palavicini, Félix F. Historia de la Constituci6n 
de 1917. Ed. República Mexicana. México, 1936. P~. 25 
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violados por todos los gobiernos desde la consumación de 

la independencia. Carranza promovió una serie de reformas 

a las garantías individuales y a los artículos referentes 

al juicio de amparo. 

No se puede decir que existiera alguna tendencia 

filosbfica, socioló¡fica, económica o jurfdica novedosa 

entre los Constituyentes de 1917, en su mayoría los 

constituyentes segufan sosteniendo las mismas tesis 

liberales de 1857. 

Sin embargo, a lo largo de las discusiones, fue 

haoiéndose evidente que tendrf a que cambiarse el texto y 

contenido de los artículos de la Constitución de 1657, 

para conseguir otra visión m~s amplia que comprendiera 

también las garantfas sociales, cuya consagración en la 

Ley fundamental era una de las aspiraciones del movimien

to revolucionario. 
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3.2. EL ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

El proyecto del artículo 25 de la Constitución de 

1917, contenía la garantf a de la libertad de circulación 

de la correspondencia. 

El ar~fculo fue aprobado por unanimidad, tal como se 

presentó al Congreso Constituyente, con el mismo texto 

que en la Constitución de 1657, sin mediar discusión el 

día 3 de enero de 1917. 

El texto del artfculo 25 quedó: 

La oorreapondencia que bajo cubierta. circule por laa 

e1tafetas, estará libre de todo re¡Jistro, y su violación 

será penada por la ley. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue promulgada el 5 de febrero de 1917. 
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3.3. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1983: ADICIONAL ARTICULO 

16 

En 1983, el Presidente de la Rep6blica, Miguel de la 

Madrid Hurtado, envi6 una iniciativa de reforma constitu

cional al Congreso de la Uni6n que comprendf a la adici6n 

del contenido de los artículos 25 y 26 al artfculo 16. 

A los artfculos 25 y 26, que quedaron sin texto, se 

les dio el contenido que era necesario para reforzar lo 

que se conoce como "rectorf a econ6mica del estado". 

Con esta reforma constitucional, el contenido de lo~ 

artfculos 25 y 26 pas6 a formar parte del artículo 16, 

que desde entonces cuenta con cuatro párrafos. 

El texto de los artículos 25 y 26 no se modific6 al 

integrarse al artfculo 16. 

Ahora el articulo 16 consagra una garantía de segu

ridad personal más completa, al establecer, en un s6lo 

artfculo, las molestias que no le pueden ser causadas al 

gobernado, en su persona, su familia, su domicilio, su 

correspondencia, sus papeles o posesiones. 

El derecho a la vida privada queda protetrido de una 

manera más completa, al incorporarse la libertad de cir

culaci6n de la correspondencia y el alojo de militares en 

domicilios particulares en tiempos de lfUerra al grupo de 

garantías consagradas en el primer párrafo del artfculo 
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16 constitucional, que son principios jurídicos de la más 

grande importancia para cualquier régimen civilizado y 

democrático. 
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3.4. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral constituye la base legal de las unidades administra

tivas que dependen del ej~cutivo federal. 

Esta Ley establee~ la estructura, organizaci6n y 

competencia de cada una de las dependencias del ejecutivo 

federal. 

Vino a sustituir a la Ley de Secretarias y Departa

mentos de Estado, promulgada el 24 de diciembre de 19~8. 

La Ley Orf~níca de la Administraoif>n Pública Fede

ral fue publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre 

de 1876. 

La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas 

fue creada por la Ley de Secretarias de Estado del 14 de 

mayo de 1881. En 1958 cambi6 su denominaci6n a Secreta

ria de Comunicaciones y Transportes. 

Según el articulo 36 de la Ley Orgfmica de la Ad

ministraci6n Pública Federal, es competencia de la Secre

taria de Comunicaciones y Transportes, formular y condu

cir las pol1ticas Y prQframas para el desarrollo del 

transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesi

dades del pais; la orCanizaci6n y administraoibn'de los 

servicios de correos y teléfrafos en todos sus aspectos; 

administrar los servicios federales de oomuníoaoiones 
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eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios 

similares públicos concesionados con ios servicios priva

dos de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los 

estatales y extranjero; asi como el servicio público y 

procesamiento remoto de datos, otorgar concesiones y 

permisos previa opinión de la Secretaria'de Gobernación, 

para establecer y explotar sistemas y servicios telegrá

ficos, telefónicos, sistemas y servicios de comunicación 

inalfunbrica por telecomunicaciones y satélites, de servi

cio público de procesamiento remoto de datos, estaciones 

radio experimentales, culturales y de aficionados y es

taciones de radiodifusión comerciales y culturales, as! 

como vigilar el aspecto técnico del funcionamiento de 

tales sistemas, servicios y estaciones, fijar normas 

técnicas del funcionamiento y operación de los servicios 

públicos de comunicaciones y transportes y las tarifas 

para el cobro de los mismos, entre otras facultades. 
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3.5. LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION 

La Ley de V1as Generales de Comunicación vigente se 

promulgó el 30 de diciembre de 1939, derogó a la Ley de 

Vias Generales de Comunicación de 1932 y al Código Postal 

del 22 de abril de 1926. 

Las vias generales de comunicación y los medios de 

transporte que operen 

Poderes Federales, seg~n 

en ellas quedan 

el articulo 3o. 

V1as Generales de Comunicación. 

sujetos a los 

de la Ley de 

Entre las v1as de comunicación se cuentan las rutas 

del servicio postal, las lineas telefónica•, telegr&fioas 

y otras. 

El Libro Sexto de la Ley de V1as Generales de Comu

nicaci_ón, que se refer1a a las comunicacione• postales, y 

que comprendia de los articulas 421 al 522, fue dero

gado por el articulo 2o. transitorio de la L~y del Servi

cio Postal Mexicano, del 24 de diciembre de 1i86. 

El Libro Séptimo de la Ley de V1as Generales de Co

municaciones, relativo a Sanciones, establece en varios 

de sus articulas, sanciones a quienes violen la corre•

pondencia: 

Art{cylo 571 - Se castigar& con la pena que se~ala el 

Código Penal para el delito de revelación de secretos al 

que indebidamente y en perjuicio de otro, intercepte, 
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divulgue, revele o aproveche los mensajes, noticias o 

informacibn que escuche y que no estén destinados a él o 

al p~blico en general. 

Este articulo nos remite al C6digo Penal vigente que 

en su articulo 210, sanciona a quien revele alg~n secreto 

o comunicacibn reservada que conoce o ha recibido con 

motivo de su empleo, cargo o puesto. La pena para este 

delito es de dos meses a un año de prisibn y multa de 

cinco a cincuenta pesos. 

Artículo 576.- Se aplicar& de un mes a un año de pri

sibn o multa de cincuenta a mil pesos al que indebidamen

te abra, destruya o substraiga alguna pieza de correspon

dencia cerrada, confiada al correo. 

Art{cylo 577,- Si el delito a que se refiere el articu

lo anterior fuere cometido por alg~n funcionario o em

pleado del correo, la pena ser& de dos meses a dos años 

de prisibn, y multa de cien a mil pesos, quedando, adem&s 

destituido de su cargo. 

Se establecen claramente las sanciones administrativas 

y penales a que se hace acreedor el empleado postal al 

cometer el delito de violacibn de correspondencia, y la 

sancibn penal al particular que cometa el mismo delito. 

Art!cylo 578. - A los empleados de comunicaciones eléc

tricas y postales que indebidamente proporcionen informes 
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acerca de las personas que sostengan relaciones por esos 

medios de comunicación, se les aplicarán de diez días á 

tres meses de prisión y quedarhn, adem~s destituidos de 

su car¡¡o. 

Vemos que aqu! su protege el secreto de la corres

pondencia, al exigir a los empleados de comunicaciones 

eléctricas y postales observar el sigilo respecto de los 

usuarios de esos servicios. 

Articulo 586.- Se impondrhn de quince dias a dos al\os 

de prisión al que indebidamente dificulte, retarde o 

retentra el curso de las correspondencias en una via de 

comunicación o de cualquier manera impida el libre y 

preferente transporte de las mismas. 

Esta disposición aunque un poco general, expresa de 

una manera muy clara la protección que la ley debe dar a 

todas las comunicaciones privadas de los particulares. 

Se puede apreciar que en todos los casos anteriores 

las multas impuestas a quienes cometen esos delitos son 

ya completamente obsoletas, haciendo necesario que se 

actualicen y tal vez seria oportuno que se fijaran por 

medio de dias de salario m1nimo vigente en el Distrito 

Federal, para que no perdieran su fuerza coercitiva. 

- 97 -



3.6. LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

Esta Ley es de orden p~blico e interés social y 

tiene por objeto regular todo lo relativo a la prestaci6n 

del servicio p~blico de correos. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el dia 24 de diciembre de 1986. Contiene algunas de las 

disposlciones que formaban el Libro Sexto de la Ley de 

V!as Generales de Comunicaci6n, derogado por esta Ley del 

Servicio Postal. 

En su articulo 2o. contiene algunas definiciones relati

vas al servicio postal: 

a. Define el servicio p~blico de correos como la recep

ci6n, transportaci6n y entrega de la correspondencia. 

b. Define correspondencia como la contenida en sobre 

cerrado y tarjetas postales, que se ajuste a las normas 

previstas en la presente ley y en las disposiciones 

reglamentarias que al efecto se expidan. 

c. También define lo que son los servicios diversos como 

la recepci6n, transportaci6n y entrega de env!os, distin

tos a la correspondencia. 

Respecto a la definicibn de correspondencia, tenemos 

algunas diferencias de como la defini6 la Ley de Vías 

Generales de Comunicacibn en 1932 y en 1951. En tanto que 

para la Ley en 1932, correspondencia son todos los obje-

- 98 -



tos que transporta el correo, para la misma Ley en 1951, 

correspondencia son todos los objetos que se depositan en 

el correo para su transporte y entrega. 

Se puede apreciar que la definicibn actual es más 

especifica y restringida que las anteriores. 

Su Capitulo Segundo se refiere a la inviolabilidad y 

sigilo que respecto de la correspondencia deben guardar 

los empleados postales y que corresponden a las disp1J&i

ciones de los articules 422 a 424 de la Ley de V!as Ge

nerales de Comunicacibn de 1951: 

ArUculo 8.- La correspondencia estará libre de todo 

registro y no deberá ser violada. 

El texto del articulo correspondiente (el articulo 

422) en la Ley de V!as Generales de Comunioacibn mencio

naba expresamente que la violacibn de la correspondencia 

es un delito penado por la ley. Es muy importante que se 

establezca expresamente que la violaoibn de correspon

dencia es un delito. 

Artículo 9,- Queda prohibido a quienes intervengan en la 

prestacibn del servicio de correos y de los servicios 

diversos, proporcionar informes acerca de las personas 

que los utilizan. 

Este articulo es más general que su correspondiente 

en la mencionada Ley. En aquél, se especificaba el tipo 
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de usuarios del servicio de correos. 

Artículo 10 - No se viola el sigilo a que se refiere el 

articulo anterior, en los casos siguientes: 

I. Cuando los informes se rindan en acatamiento a una 

orden judicial, o del Ministerio Público dictada por 

escrito, 

II. Al rendir los datos estadisticos que deban proporcio

nar de acuerdo con las leyes, 

III. En los casos permitidos eicpresamente en las leyes. 

La Secretaria vigilar& el estricto cumplimiento de este 

precepto. 

Las fracciones primera y tercera adolecen de incons

titucional idad, Ya que la Constitucibn Mexicana vigente 

proh!be el refistro o intercepcibn de la correspondencia 

y no autoriza ninguna excepcibn para la observancia de la 

garant!n de libertad de la correspondencia, ni autoriza a 

ninguna autoridad para ordenar dicha accibn. 

En cuanto a la segunda fraocibn, no importa viola

ción a la correspondencia, puesto de se trata de datos 

gene,·ales y nunca de individuos en lo particular. 

A.t.ti.i:.u~ Respecto de la correspondencia y los en

vios no se as.umir& responsabilidad alguna: Fraccibn V, 

por correspondencia o env!os decomisados por autoridad 

competente. 
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El mandato constitucional prnhibe la detenci&n, 

registro o intercepcibn de la correspondencia, por lo que 

creemos que respecto a esta fraccibn s&lo seria válida la 

parte referente a los envios decomisados por autoridad 

competente, ya que puede tratarse de alg~n envio de 

objetos prohibidos por esta misma Ley, y podr!a tratarse 

de dro«as, explosivos, substancias peligrosas, u otros de 

similar peligrosidad o ilegalidad. Pero de ninguna manera 

podria tratarse de correspondencia decomisada, porque no 

hay autoridad competente para decomisarla. 
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3.7. DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALI

ZADO DENOMINADO SERVICIO POSTAL MEXICANO 

El servicio público de correos es una actividad del 

área estratégica reservada en forma exclusiva al Estado, 

en los términos de los articules 25 y 28 Constituciona

les. 

La Constitución Mexicana vigente establece cuales 

son las áreas estratégicas en el cuarto párrafo de su 

artfculo 28. 

Por áreas estratégicas se entienden aquellas activi

dades que representan primordial importancia para el 

desarrollo nacional, por tratarse de la producción de 

bienes o servicios que constituyen el fundamento de otras 

actividades derivadas de ellos o que son fundamentales 

para la independencia del paf s, como es el caso de la 

eicplotación de recursos no renovables. Se prevé constitu

cionalmente que el gobierno federal manejará en forma 

exclusiva o mantendrá vigilancia y control sobre los 

organismos que realicen actividades en esas áreas estra

tégicas. 

De acuerdo con lo establecido por el artfculo 11 de 

la Ley de Vfas Generales de Comunicación, la prestación 

del servicio público postal le corresponde al gobierno 

federal o al organismo descentralizado que se establezca 

- 102-



para dicho fin. 

El 19 de agosto de 1986, se creó por medio de un 

decreto emitido por el Presidente de la República, Miguel 

de la Madrid, el Servicio Postal Mexicano. organismo 

descentralizado con personalidad jurídica ¡: patrimonio 

propio. 

Su creación obedeció a la necesidad de mcdernizar y 

hacer más eficiente el servicio público de correos. 

Este organismo cuenta con un estatuto propio en el 

que se regulan su estructura, sus facultades y funciont·,;. 

así como sus órganos de administración y vigilan.,ia. 

El Servicio Postal Mexicano sustituyó a la Dirección 

General de Correos. 

Desde 1824, la administración de las rentas de co

rreos se le concedió a la Secretan a de Hacienda. 

En 1883 se ex¡:iidi6 el primer Código Postal Mexicano. 

Este se expidió de acuerdo a las normas internacionales 

de la Unión Postal Universal, a la que México se afilió 

en 1879. 

En 1895 entró en vigor un segundo Código Postal, 

perfeccionando al anterior y la Renta de Correos pasó a 

depender de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú

blicas a partir de 1891. 

En 1901, la Administración General de Correos fue 
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elevada al rango de Dirección General de Correos. 

En 1926, se elaboró un nuevo Código Postal, mismo que 

fue derogado por la Ley de Vfas Generales de Comunicación 

de 1939. Se dejaron al reglamento les preceptos que se 

referían a la organización interior del servicio postal 

como atribuciones, derechos y obligaciones de los funcio

narios y empleados postales, organización y funcionamien

to de oficinas, y servicios, y pasaron a la Ley de Vfas 

Generales de Comunicación y medios de Transporte de 1941, 

las disposiciones que regulaban las relaciones entre el 

pGblico y el correo. 

Por decreto presidencial se fusionaron los servicios 

de correos y telégrafos en 1933. 

Pero tomando en cuenta las dificultades para su buen 

funcionamiento, se decretó la separación de esos servi

cios en 1942. 

El Reglamento para la Operación del Organismo Servi

cio Postal Mexicano del 31 de octubre de 1966, contiene 

disposiciones acorca de coruo serán llevados a cabo los 

servicios al Fúblico, entre otras cosas regula como será 

la entrega de la correspondencia en algunos casos espe

ciales, como a los residentes de hospitales, fábricas, 

cuarteles, centros de readaptación social y hoteles, en 

que se hace la entrega por medio del administrador del 
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establecimiento que se trate; en el caso de quiebra o 

liquidación de una sociedad, asociación o institución, en 

que se haca entrega de la correspondencia al síndico. 

Tanto en el Manual del Cartero como en el Manual del 

Administrador de Correos, elaborados por la Secretaria de 

Comunicaciones y Transporte, se establece la obli¡ación 

de respetar la correspondencia que el público ha confiado 

al Correo, por estar libre de todo registro. 

Asimismo, el Manual del Cartero también enumera las 

sanciones a que se hace merecedor el cartero que ab1 .,, 

divulgue o revele el contenido de la correspondencia, 

destruya, intercepte o substraiga alguna pieza de co

rrespondencia o la envíe a otro destino. También sanciona 

al cartero que proporcione informes acerca de las perso

nas que sostengan correspondencia. 

En las Condiciones Generales de Trabajo·del Servicio 

Postal Mexicano, documento que regula las relaciones 

laborales del Servicio Postal Hexicano con les empleados 

postales, encontramos algunas cláusulas que se refieren a 

la obligación de los trabajadores postales de evitar 

actos violatorios de documentos, correspondencia, valores 

y efectos que se les confíen con motivo del desempeño de 

sus funciones. Asimismo, establece las medidas discipli

narias a que se hace acreedor quien no cumpla oon dichas 
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obligaciones. 

El Ejecutivo Federal está facultado para otorgar 

concesiones o permisos a particulares, por medio de la 

Secretada de Comunicaciones y Transportes para cons

truir, establecer y explotar vias generales de comunica

ción o cualquier clase de servicios conexos a ellas, bajo 

las condiciones establecidas por el artf culo 134 consti

tucional, la Ley de Vfas Generales de Comunicación en su 

Capítulo lI referente a concesiones, permisos y contra

tos, y sus respectivos reglamentos. 

Existe una diferencia entre los términos concesión y 

permiso; ya que mientras la concesión es un acto adminis

trativo discrecional por medio del cual la autoridad ad

ministrativa faculta a un particular para establecer y 

explotar un servicio público, dentro de los limites y 

condiciones que la ley señala, en el permiso se reconoce 

al particular un derecho preestablecido por la ley. 

Una vez establecida la diferencia, aclararemos que 

según lo que ostablece expresamente la Constitución vi

gente en su artfculos 25 y 28 y la Ley de Vfas Generales 

de Comunicación en su artfculo 9o., 

puede haber permisos a particulares 

por exclusión, no 

en lo que toca al 

servicio público de correos, ya que corresponde exclusi

vamente al gobierno federal la facultad de proporcionar 
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este servicio público. 

En los últimos años, el Servicio Postal Mexicano ha 

otorgado a diversas empresas particulares la concesión de 

servicios de mensajeria, paquetería, y más recientemente, 

para la venta de estampillas, venta de cajas de apartado 

y recepción de correspondencia a través de buzones, de 

acuerdo a las disposiciones le•ales vi•entes. 
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3.8. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

FUERO COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO 

FEDERAL. 

El Código Penal en su título Quinto establece los 

delitos en materia de vfas de comunicación y de corres

pondencia. en los capftulos I y II. artfculos del 165 al 

177. 

En su capftulo II, referente a la violación de 

correspondencia, establece: 

Articulo 173.- Se aplicarán de tres dfas a seis meses de 

prisión y multa de cinco a cincuenta pesos: 

I. al que abra indebidamente una comunicación escrita que 

no esté dirigida a él y 

II. al que indebidamente intercepte una comunicación 

escrita que no esté dirigida a él, aunque la conserve 

cerrada y no se imponga de su contenido. 

La palabra comunicación empleada por el Código 

Penal, comprende no sólo las cartas, sino que incluye a 

los telegramas. telefonemas, radiogramas, etc. 

Este artículo sanciona a quien viole la correspon

dencia, y a quien intercepte la que no está dirigida a 

él. aún cuando no la abra. También considera como merece

dora de sanción la omisión o la demora en la entrega. 

Se requiere actualizar el monto de la multa. 
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Artfcylo 174 - No se considera que obren delictuosamente 

los padres que abran o intercepten las comunicaciones 

escritas dirigidas a sus hijos mP-nores de edad, y los 

tutores respecto de las personas que se hallen bajo su 

dependencia, y los cónyuges entre sí. 

Hay ausencia de antijuridicidad en los casos estable

cidos por este artículo, cuando los padres y tutores que 

realizan los actos previstos en el articulo anterior, 

están amparados por la excluyente de responsabilidad se

ñalada en la fracción V del artfculo 15 del C6digo Penal. 

Aunque la patria potestad o la tutela ent1·añan por 

su propia naturaleza y fin un cierto control y vigilancia 

sobre el sujeto dependiente, no hay ninguna disposición 

en el Código Civil acerca de la correspondencia de meno

res. 

Entre cónyUges, procede la presunción ?e que debe 

existir entre ellos mutua confianza y un deber de recí

proca lealtad. 

Pero hay que señalar que no existe ninguna disposi

ción en ese sentido en el sistema jurfdico mexicano. De 

cualquier manera se debe respetar el deseo de cada cónyU

ge a gozar de la intimidad de su correspondencia. 

Artfoulo~ La disposición del articulo 173 no com

prende la correspondencia que circule por la estafeta, 
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respecto de la cual se observará lo dispuesto en la 

legislaci6n postal. 

Este artfculo nos remite a la Ley de Vías Generales 

de Comunicación, en su Libro Séptimo referente a Sancio

nes, ya que la Ley del Servicio Postal Mexicano no con

tiene disposiciones en este sentido. 

No hay congruencia entre la pena establecida por 

este C6digo y la que establece la Ley de Vias Generales 

de Comunicación, ya que en el articulo 576 de esta ülti

ma, sanciona con une pene mayor, de un mes a un año de 

prisi6n o multe de cincuenta e mil pesos, a quien viole 

la correspondencia fuera de la estafeta. En los dos 

casos se requiere le actualización de las penas. 

Articulo 176,- Al empleado de un telégrafo, teléfono o 

estación inalámbrica que conscientemente dejare de trans

mitir un mensaje que se le entregue con ese objeto, o de 

comunicar al destinatario el que recibiere de otra ofici

na, se le impondrán de quince dfas a un año de prisión y 

multa de cincuenta a quinientos pesos, si no resultare 

perjuicio. 

Este art!culo sanciona al empleado por abusar de las 

facultades que le confiere su empleo, adem&s, la ley 

sanciona cualquier acto que entorpezca, evite o dificul

te, interrumpa o intercepte cualquiera de las Vías o 
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medios de comunicación. 

Nuevamente la pena impuesta por la Ley de Vfas 

Generales de Comunicación es superior a la que da el 

Código Penal, ya que impone de dos meses o dos años de 

prisión Y multa de cien u mil pesos. Las dos disposicio

nes necesitan actualizarse. 

Artfcylo 177.- Sí resultare daño, se duplicará la 

sanción fijada por el artículo anterior. 

Hay que resaltar la importancia de este artículo, ya 

que fija la posibilidad de que el afectado reciba una 

indemnización. Deber.fa imponerse un sanción aCtn inás se

vera a quien obtiene un provecho o lucra con la infor

mación obtenida de la correspondencia violada. 

Por medio de estos artículos, el Código Penal esta

blece que el quebrantamiento o violación de la correspon

dencia privada por cualquier persona con el objeto de 

conocer su contenido sin permiso de su verdadero destina

tario constituye un delito, también el hecho de intercep

tar una comunicación escrita a efecto de impedir que 

llegue a su r!estin ... tario, aCln cuando no se abra. 

La apertura de la oomunicación da lugar a una con

ducta típica en relación con el artículo 576 de la Ley de 

Vfas Generales de Comunicación, que sanciona a quien abra 

la correspondencia confiada al correo, no importando el 



contenido de la misma. 

El sujeto que intercepta la correspondencia, actGa 

ilfcitamente con pleno conocimiento del carácter antiju

rfdico de su acción y de esa manera, su actuación volun

taria configura un tipo de acción doloso. 

El bien jurfdico tutelado penalmente es la libertad 

privada de los individuos, y se protege en dos formas: 

impidiendo la intromisión en la esfera fntima del indivi

duo al violar la correspondencia y prohibiendo la divul

gacibn del contenido de la misma. 
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3.9. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res Públicos del 30 de ~iciembre de 1982, tiene como 

objetivo reglamentar el titulo IV de la Constitución Me

xicana de 1917, a fin de que los servidores públicos se 

desempeñen con honradez, lealtad, imparcialidad y efica

cia, marca las obligaciones políticas y administrativas 

que debe seguir todo servidor público frente a la socie

dad y el estado; las responsabilidades en que incurre poi· 

su incumplimiento, asi como las sanciones y procc•i imien

tos administrativos para aplicar dichas sanciones. 

Esta no es la primera vez que se intentó tener un 

mejor control de la gestión administrativa y de la con

ducta de los servidores públicos, ya que a partir de 

1917, se sucedieron varias leyes que tenían ese objetivo. 

Es importante mencionar que la Ley de Responsabili

dades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 

del Distrito y Territorios Federales y de los Altos 

Funcionarios de los Estados del 21 de febrero de 1940, 

consideró como delitos oficiales el ataque a las institu

ciones democráticas, a la libertad del sufra¡¡io, a la 

forma de gobierno republicano, representativo y federal, 

usurpación de funciones, la violación de garantías indi-
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viduales, así como cualquier infracción en omisión a la 

Constitución o leyes federales. Estableció un diversidad 

de acciones u omisiones en 72 fracciones del artículo 16, 

las sanciones iban desde la suspensión del cargo, desti

tución y la inhabilitación parcial o total para obtener 

empleos, cargos u honores. 

En la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores Públicos es en el artículo 47, en sus 24 fraccio

nes, en donde se establecen los delitos y faltas que 

cometen los servidores públicos, ya no aparecen expresa

mente todos los delitos que antes mencionamos, y aparecen 

otras faltas y delitos: abuso o ejercicio indebido de 

funciones, cohecho, enriquecimiento ilegítimo, entre 

otros. Desgraciadamente no se incluyó en forma expresa 

la violación de garantías individuales. 

Desde luego, La preocupación de que los servidores 

públicos lleven a cabo sus funciones de una manera efi

ciente, leal y honrada también llev6 a reformar el Código 

Penal y el Título Décimo de ese Código contiene los lla

mados delitos oficiales en sus artfculos del 212 al 224. 

También se reformaron los artículos 1916, 1916 bis Y 

2116 del Código Civil, para adecuar las normas de respon

sabilidad civil. incluyendo la reparación por el daño mo

ral, de la que antes se encontraba excluido el Estado y 
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sus funcionarios. 

La Secretarfa de la Contralorfa General de la Fede

ración es la encargada del control y evaluación de los 

servidores públicos. EstR Secretarfa se creó por medio 

de un decreto presidencial que reformó la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, el 22 de diciembre 

1982. 

La responsabilidad en la función pública es la obli

gación en que se encuentra el servidor del estado que ha 

infringido la ley por haber cometido un delito, una falta 

o ha causado una pérdida o un daño a otros. Puede ser 

política, en los casos que determina el articulo 110 

constitucional; penal, por la comisión de cualquier de

lito tipificado en el Código Penal o en otras leyes, sea 

del orden común u oficial; administrativa, cuando el 

servidor público incurre en actos u omisiones ~ue afecten 

la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien

cia que debe observar en el cumplimiento de sus funcio

nes; y también civil, con las nuevas disposiciones en ese 

sentido. 

Los empleados postales como servidores públicos 

pueden incurrir en responsabilidad administrativa, penal 

y civil. 



3.10. JURISPRUDENCIA. 

Desde 1917, año en que se promulgó la Constitución 

Mexicana vigente, hasta 1990, sólo se encuentra un caso 

en que la Suprema Corte resolvió respecto de una reclama

ción por la violación de la garantfa de la libre circula

ción de la correspondencia, de acuerdo a lo establecido 

constitucionalmente. 

CORRESPONDENCIA BAJO CUBIERTA, ESTA LIBRE DE REGISTRO. 

Conforme a los artfculos 541, Fracción IV, 542 y 543 de 

la Ley de 'lf as Generales de Comunicación, la Secretarf a 

de Comunicaciones, el Director General y los Administra

dores de Correos, están facultados para no admitir ni dar 

curso legal a la correspondencia que adviertan que sirve 

para la comisión de delitos, para retener los envíos y 

consignar los hechos al Ministerio P6blico; pero no lo 

están para cerciorarse del contenido de esa corresponden

cia, supuesto que la garantía que consagra el articulo 25 

constitucional, consiste en que la correspondencia que 

bajo cubierta circule por las estafetas, estará libre de 

todo registro y su violación será penada por la Ley; lo 

cual sólo puede efectuarse como excepción en los casos en 

que se presume la comisión de un delito, y mediante las 

formalidades que el legislador haya establecido. 

Semanario Judicial de la Federación, T. XLIV, p, 427, 
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Amparo administrativo en revisión 4145/34, Damus H. N. y 

coagraviados, 6 de abril de 1935, unanimidad de cuatro 

votos. 

Según la Ley de Amparo de 1919, en su articulo 43, 

el juicio de amparo es improcedente contra actos consuma

dos de un modo irreparable. 

Asi mismo, la Ley de Amparo de 1935, establece la 

improcedencia del amparo contra actos consumados, en su 

articulo 73, fracción IX. 

Resulta algo asombroso que no sólo se haYa conside

rado procedente el juicio de amparo, sino que haya llega

do a revisión. 

Además de eso, la jurisprudencia arriba mencionada 

seria inconstitucional si se tratara de correspondencia, 

ya que en la Constitución Mexicana de 1917, en ese enton

ces en su articulo 25, establece claramente. la prohibi

ción de detenerla, registrarla, interceptarla, abrirla o 

destruirla, y no otorga facultades a ninguna autoridad 

administrativa o judicial para ordenar su registro, 

detención, intercepción, etc. 

Por otro lado, si se tratara de objetos cuyo trans

porte por correo est~ prohibido por su peliCrosidad, no 

entrarfan dentro de la protección constitucional estable

cida para la libre circulación de la correspondencia. 
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De cualquier forma que se le mire, la jurisprudencia 

mencionada es una a•Jténtica aberración jurídica, que no 

aporta nada al presente estudio, ni al cumplimiento cabal 

del mandato constitucional. 
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CONCLUSIONES ] 

\ 



Hemos visto la importancia que tiene para el 

individuo el respeto por parte del estado a su 

privada, a su intimidad como un valor fundámental 

permite desarrollar sus talentos y capacidades 

vida 

que le 

en la 

libertad física y espiritual, para alcanzar sus metas de 

satisfacción, seguridad y orden social. 

Son parte del ámbito de la vida privada del hombre: 

su vida, su persona, su familia, su libertad, sus pose

siones, sus relaciones de ainistad, sus comunicaciones con 

otros individuos. 

El derecho a la intimidad como derecho humano funda

mental se relaciona con necesidades y valores fundamenta

les estrechamente vinculados con la naturaleza gregaria 

del hombre. 

De esa manera, su intimidad, viene a ser una liber

tad fundamental del cuerpo, de la mente y el espíritu. 

El hombre, sólo limitado por el bien común, podrá 

hacer uso de esa libertad, para relacionarse con sus 

congéneres. 

El desarrollo de la sociedad y el creciente uso de 

las innovaciones tecnológicas amenazan cada vez más la 

individualidad y la intimidad del hombre. El progreso no 

puede darse fuera de la esfera jurídica, ética Y moral, 

sobre todo cuando interfiere con la vida privada del 

hombre. 
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El estado tiene la oblieación de respetar y proteger 

los valores fundamentales del hombre, por medio de normas 

legales que garanticen la libertad y seguridad personal 

de sus gobernados, pen.i tiéndoles la realización de sus 

fines personales y de esa manera 

del estado, ya que sus intereses 

se cumplirán los fines 

y fines son los de 

todos y cada uno de sus integrantes. 

Un medio confidencial de comunicación entre dos 

personas lo es la correspondencia, en sus distintas for

mas: epistolar, telegráfica, telefónica, por radio, ¡mr 

télex, o por fax. 

Es al mismo tiempo 

libertad de pensamiento, 

una expresión concreta de la 

y junto con la libertad de im-

prenta, una forma de manifestación de las ideas, tan cat"a 

al hombt"e civilizado. 

La inviolabilidad de la correspondencia'es, pues, un 

derecho fundamental del hombre frente al estado y frente 

a otros particulares. 

El bien jurídicamente tutelado al prote(er la reser

va o el secreto de la correspondencia, es la intimidad de 

la persona. 

El respeto por parte del estado a las comunicaciones 

del individuo, a su correspondencia, se ritió primerllllen

te por la costumbre, que luego se hizo ley a capricho de 
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los monarcas y finalmente pasó a ocupar el indiscutible 

lugar que le corresponde como un derecho del hombre, 

consagrado en las constituciones de los países civiliza

dos de todo el mundo. 

La asamblea constituyente francesa de 1790, declaró 

"inviolable, bajo ningún pretexto, el secreto de las 

cartas, ni por las corporaciones ni por los individuos". 

Como un derecho del hombre lo reconoció el naciente 

estado mexicano del siglo pasado, y la libertad de circu

lación de la correspondencia pasó a formar parte del 

sistema jurídico mexicano como una garantfa individual 

consagrada en la Constitución Mexicana de 1857 en su 

articulo 9o. y que la Constitución Mexicana de 1917 

consagró originalmente en su articulo 25, Y que ahora es 

el tercer párrafo de su artículo 16: 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las 

e1tatetas, estará libre de todo registro, y su violación 

será penada por la ley. 

Esta garantfa individual establece para el estado y 

sus autoridades la obligación de respetar la libre circu

lación de la correspondencia y al mismo tiempo de prote

gerla frente a los particulares, mediante la implantación 

de los respectivos ordenamientos civiles, administrativos 

y penales. 
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Otorga al gobernado la seguridad jurfdica de que su 

correspondencia no será registrada, retenida, censurada y 

que se respetará la intimidad de su contenido. 

Como derecho públic,• subjetivo, el derecho del remi

tente, es complementario de la libertad de expresión 

puesto que el individuo puede manifestar libremente sus 

ideas, puede mantenerlas en secreto o escp~er divulgarlas 

en las condiciones y ante quien él asf lo desee. Desde 

luego el derecho del destinatario es el de recibir la 

correspondencia y conocer lo que el remitente le des~a 

participar a él y no a otros. 

La reforma constitucional de 1983 por la que el 

texto completo del artfculo 25 pasó a ser el párrafo 

tercero del artículo 16, integró en este artfculo, la 

totalidad de las garantfas que protegen la vida privad~ 

del individuo, como son su persona, su famiÚa, su domi

cilio, sus posesiones, sus papeles y su correspondencia. 

Del estudio de la garantía de libre correspondencia 

en México, como la establece el tercer párrafo del ar

t! culo 16 de la Constitución Mexicana vigente, podemos 

llegar a las siguientes CONCLUSIONES: 

1.- A mediados del siglo XIX, la correspondencia 

epistolar era la única forma de oomunicaoión entre ausen

tes. Por lo mismo, la Constitución Mexicana de 1857 sólo 
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establece su protección a la correspondencia epistolar. 

Ya hemos visto como en la Constitución de 1917, se aprobó 

sin discusión el texto anterior tal como estaba. 

Poco a poco fueron surgiendo otras formas de corres

pondencia, primero el telégrafo, después el teléfono, la 

radio, Y en nuestros días diversos sistemas de comuni

cación por satélite, télex, y fax. 

Consideramos que el mandato constitucional debe 

proteger todas las formas presentes de comunicación o 

correspondencia, y más aún, proteger aquellas formas que 

se puedan crear en lo futuro. 

Muchos paf ses, en sus respectivas constituciones, 

protegen expresamente la correspondencia en todas sus 

formas. 

2.- El texto del artfculo constitucional únicamente 

se refiere a la correspondencia transportada por el 

servicio público de correos. 

Algunos autores consideraron que la inviolabilidad 

de la correspon~encia no era propiamente una garantfa 

individual, pero que se consagraba como tal, debido al 

monopolio estatal del servicio de correos. 

La importancia de la inviolabilidad de la correspon

dencia no está dada por la forma en que se transporte o 

transmita la correspondencia, es importante porque se 
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protege la intimidad del individuo, y esa intimidad es un 

derecho fundamental del hombre. 

Desde luego, si el texto constitucional se ampliara, 

no ser!a necesario especiticar bajo que medio se trans

portaría la correspondencia, ya que protegería los diver

sos servicios de comunicaciones prestados tanto por la 

administraci6n pública como los prestados por particula

res. 

3.- El texto constitucional no establece facultades 

para que ninguna autoridad pueda ordenar el re,.;istro o 

detención de la correspondencia y a pesar de ello, ~lgu

nos autores sostienen equivocadamente y algunas leyes 

establecen inconstitucionalmente la posibilidad de que 

autoridades judiciales intervengan en ese sentido, en el 

caso de la investigación de algún delito, en el caso de 

quiebra, y en el caso de la correspondencia dé menores de 

edad o incapacitados. 

Existe la necesidad de reglamentar esta parte del 

artículo 16, para que no se deje lugar a abusos por parte 

del estado y sus autoridades, ya que en los casos citados 

se aduce un interés legítimo para conocer del contenido 

de la correspondencia de los particulares, pero el alcan

ce Y la utilidad de la intervenci6n judicial resultan m&s 

bien dudosos. 
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En el caso de la quiebra, el juez competente nombra 

al sindico y desde ese momento, es el sindico quien está 

que necesita conocer la 

No se viola la intimidad 

administrando la empresa, por lo 

correspondencia de esa empresa. 

de ninguna persona, ya que sólo conocerá aquella que 

interese a la administración de la quiebra, de la misma 

manera que conoce otra documentación necesaria para 

cumplir su objetivo. Pero no por ello deja de ser incons

titucional esa actuación judicial. 

El le¡islador de 1657 quiso evitar abusos de las 

autoridades que se servían de la autorización judicial 

para abrir la correspondencia de los particulares, argu

mentando la investigación de delitos. En la discusión en 

el Congreso Constituyente, acerca de la garantfa de la 

libre circulación de la correspondencia, se argumentó que 

esa apertura de correspondencia ir1a dirigida a los opo

sitores del gobierno, ya que quienes cometen delitos o 

intentan cometerlos no se sirven de la correspondencia 

para anunciarlor. o comentarlos. 

Esta opinión, con la que se desechó la autorización 

judicial para abrir la correspondencia es todav1a válida. 

No hay nin«una razón por la que se justifique la intromi

s i~n de las autoridades en la correspondencia de los 

particulares. 
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4.- La libertad de circulación de la corresponden

cia o su inviolabilidad, es un derecho del hombre y una 

auténtica garantía individual. 

Aunque no proceda el juicio de amparo en el caso de 

la violación de la correspondencia, ya que no se puede 

reparar dicho acto violatorio, subsiste la obligación de 

las autoridades estatales de respetar la garantfa de 

libertad de circulación de la correspondencia, y en caso 

contrario recibir la sanción correspondiente e incluso 

podría indemnizarse al afectado, como lo est,_,,,Jece el 

Código Civil en sus articules 1916 y 1926, en los que 

establece la posibilidad de la reparación por dai'\o moral 

por parte del estado y sus funcionarios. 

Desde luego, cuando se viola la garantfa de libre 

circulación de la correspondencia, también se puede peuir 

la intervención de la Comisión Nacional de Derechos Huma

nos, inst'itución cuyo objetivo es promover y preservar el 

respeto a los derechos humanos. 

La iarantía de libre circulación de la corresponden

cia obliga a autoridades administrativas y judiciales a 

respetar y a hacer respetar el secreto de la correspon

dencia. 

Existe también la obligación del poder legislativo 

de no elaborar leyes que violen dicha iarantfa consti-
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tucional, punto en el que no ha habido mucho cuidado, ya 

que hemos encontrado disposiciones inconstitucionales 

respecto a la carantfa de libre circulaci6n de la co-

rrespondencia en varias Leyes y Códigos, entre otras: 

en el caso de investigaci6n de delitos. tanto en el 

C6dico de Procedimientos Penales, al autorizar al juez a 

mandar recocer la correspondencia del indiciado y a 

leerla (artf culos 235 a 237), como en la Ley del Servicio 

Postal Mexicano al disponer que no se viola el secreto de 

la correspondencia cuando los empleados postales propor

cionan informes acerca de la correspondencia o entregan 

la misma al juzgado, por ot'tlen judicial (artf culos 10 y 

31). Es necesario que el poder legislativo sea más 

cuidadoso en este aspecto. 

Por todo lo anterior, considero que son necesarios 

algunos cambios, tanto en 

consftlfra la garantía de 

el artfculo constitucional que 

libertad de circulación de la 

correspondencia, como en la le«islaoión secundaria co

rrespondiente, y a continuación me permito presentar las 

siguientes PROPUESTAS: 

Propuesta da Reforma 

•l Párrafg tercero del artfculo 16 cgn1titupípn1l 

La correspondencia en todas sus for ... estará libre 

de todo reci•tro o intercepción. Su violación será 
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pen.da por la ley. La correspondencia violada no produ

cirá efectos le«ales en juicio o fuera de él. 

Con este texto se extendería la protección constitu

cional a todos los medios de comunicación, no importando 

si éstos son realizados por medio de organismos guberna

mentales o empresas particulares. 

Se evitarf a que las autoridades estatales violaran 

la correspondencia de los individuos, si esa correspon

dencia violada no puede producir efectos legales ni 

dentro ni fuera de juicio. 

Es necesaria la elaboración de uno Ley Reglcmeotar.i.A 

de esta garantía, en la que se regulen todos los aspectos 

de la libertad de circulación de la correspondencia en su 

sentido amplio, abarcando todos los diferentes medios de 

comunicación existentes y futuros. 

Esa reglamentación también deberá contener algunas 

disposiciones ya existente• en los Códigos y Leyes vigen

tes. 

Desde luego, se deben derogar aquellas disposiciones que 

son evidentemente inconstitucionales, como las que ya 

•enoionlllllO•. 

La Ley del Servicio Postal Mexicano, el Decreto de 

Creación del Servicio Postal Mexicano, Y •u• correspon

diente• reflamentos y manuales establecen la •anera en 
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que ese organismo estatal debe funcionar y reglamentan 

esa actividad, de acuerdo a lo establecido en el articulo 

28 constitucional, pero no reilamentan de manera alguna, 

la •arantfa de libertad de circulación de la correspon

dencia. 

Tambi~n se deben revisar en lo relativo a la libre 

circulación de la correspondencia, la Ley de Vias Genera

lea de Comunicación, el Código de Procedimientos Civiles, 

el Código Penal, el Códilo de Procedimientos Penales, la 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

En la ley reilamentaria de la inviolabilidad de la 

correspondencia se puede dar una definición de correspon

dencia en sentido amplio y no circunscribirse solamente a 

una forma de correspondencia o comunicación. 

Desde lueio, deben señalarse en la ley reglamentaria 

las conductas que se consideran violatorias al secreto de 

la correspondenoia. 

Es indispensable revisar y actualizar las sanciones 

a que ae hacen merecedores quienea intercepten, o violen 

el secreto de la correspondencia o 00111.1nicaciones, o la 

rete"'an, en el caao de comunicaciones que requieren de 

un operador. Debe establecerse el monto de la multa por 

lllldio de dlas de aalario mf nillO. 

Tanto la Ley de Vias Generales de Comunicación como 

- 129-



el Código Penal contienen algunas sanciones para quien 

viola la correspondencia, pero no coinciden en el tiempo 

de prisión o la multa impuestas, ya que mientras el 

Código Penal establee~ para quien viole la corresponden

cia una pena de tres dfas a seis meses de prisión y multa 

de cinco a oinc::uenta pesos (artfoulo 173). la Ley de Vías 

Generales de Comunicación establece para el mismo delito 

una pena de un mes a un año de prisión y multa de cin

cuenta a mil pesos (artículo 576). 

Se debe imponer para este delito de un mes a un año 

de prisión y multa de cuatro a diez dfas de salario m!

nimo vigente en el Distrito Federal. 

La Ley de V1as Generales de Comunicación establece 

para el empleado postal que viole la correspondencia, una 

pena de dos meses a dos ai'los de prisión y una multa de 

cien a mil pesos (577). En este caso la pena
0

debe ser de 

dos meses a dos años de prisión y una multa de diez a 

veinte dias de salario minimo vigente en el Distrito 

Federal. 

Respecto a quien indebidlllllente dificulte, retarde o 

retenca alluna comunicación que requiere operario, la 

pena que establece la Ley General de V1as de Comunicación 

en su articulo 566 es de quince dias a dos ai'los de pri

sión. Debe imponerse pena de quince d! as a dos llilos de 
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prisión y una mu~~ª óe oiez a veinte df as de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Se puede apreciar que las penas impuestas para el 

mismo delito no son uniformes. Se deben uniformar. 

Asimismo, se deben fijar sanciones más severas a 

quien divulgue el contenido de la correspondencia violada 

y obtenfa algún lucro, o cause un daño al destinatario o 

remitente de la misma. La pena en estos casos tendrf a que 

ser de seis meses a dos años de prisión y una multa de 

uno a tres meses de salario mfnímo vigente en el Distrito 

Federal. En estos casos, incluso habría que fijar la 

obligación de indemnizar proporcionalmente al afectado. 

Con la modificación al texto del tercer pánato del 

artfculo 16 constitucional y la elaboración de su ley 

reflamentarfa, y la consecuente derogación de los ordena

mientos inconstitucionales existentes, se proteiterfa de 

una manera más clara y precisa la garantfa de la libre 

circulación de la correspondencia dentro del sistema ju

rfdico mexicano. 
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